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Correo del lector

Hola, soy Javier Muñoz. Tengo una pequeña empresa de alimentos saludables envasados ubicada en Que-
rétaro. Hemos crecido de forma constante durante los últimos tres años, y actualmente vendemos en su-
permercados locales y tiendas de especialidad. A pesar de que recibimos más pedidos, no podemos producir 
más porque no tenemos maquinaria suficiente ni espacio ni contamos con equipo de distribución. He pen-
sado en pedir un crédito para invertir en lo que hace falta, pero tengo miedo de endeudarme. No tengo in-
versionistas y todo lo que he crecido ha sido con reinversión de utilidades. ¿Cómo sé cuál es la mejor manera 
de financiar este siguiente paso sin poner en riesgo la empresa?

Javier, tu caso es un ejemplo de lo que en finanzas se conoce como cuello de botella de capital. 
Tienes demanda de tus productos, pero no tienes los recursos financieros para escalar tu negocio. 

Éste es el punto en que las empresas pueden estancarse si no planifican una estructura de capital 

adecuada.

Reinvertir es sano, pero insuficiente para crecer. Ahorrar para invertir es un proceso lento 

que podría provocar la pérdida de oportunidades de venta. Por ello, es necesario pensar en una 

estructura óptima de capital, es decir, una combinación adecuada entre financiamiento propio 

(capital) y externo (deuda). El miedo al financiamiento es común, pero no toda deuda es negativa. 

Si los flujos de efectivo de tu negocio son estables -y tienes proyecciones de ingresos adicionales 

con la inversión que quieres realizar- una deuda bien estructurada puede acelerar el crecimiento sin 

disminuir tu participación accionaria. No todo se limita a préstamos bancarios: considera, también, 

créditos con garantía líquida (factoraje), si ya tienes clientes formales; además, puedes invitar a in-
versionistas ángeles que aporten capital a cambio de participación accionaria; aplicar a programas de 

financiamiento público, o inscribirte a una incubadora que ofrezca financiamiento semilla.

La idea es encontrar un equilibrio saludable al usar una deuda. Pedir dinero prestado (apalan-

carse) puede ayudarte a crecer más rápido porque te permite invertir más sin tener que esperar 

a generar esos recursos. Pero si te endeudas demasiado, corres el riesgo de no poder pagar si 

bajan tus ventas o suben los intereses del préstamo. En una etapa de crecimiento como la que tú 

atraviesas, lo recomendable es tener una proporción de deuda razonable respecto de tus propios 

recursos. Una regla práctica es que el total de tus deudas no supere el capital propio (es decir, 

un ratio deuda/capital menor a 1). Esto indica que por cada peso que tú pones, no estás pidiendo 

prestado más de un peso.

Un error más común al buscar capital es usar una fuente de largo plazo para cubrir un gasto 

de corto plazo (o viceversa). Por ejemplo: si vas a comprar maquinaria, busca financiamiento a 

largo plazo o, si es para inventario o distribución puntual, considera líneas de crédito revolvente 

de corto plazo. Javier, el crecimiento no se detiene por falta de dinero, sino por falta de estrategia. 

Tienes lo más importante: un producto con demanda y un modelo probado. 
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Consultorio legal y fiscal

La reducción de la jornada laboral es una circunstancia que, analizada a 
detalle, muestra aspectos que van más allá de lo laboral, y que abarca el 
respeto de la salud y otros derechos de los trabajadores, así como el impacto 
que puede tener en la economía.

Desafíos en la reducción de la 
jornada laboral en México

Isis Alibeth Vargas Santamaría

Imagen de Ketut Subiyanto en Pexels.

L
a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su Artículo 123, 

apartado A, hace referencia a la jornada 

laboral en sus primeras fracciones, y de-

termina una jornada máxima diurna de ocho ho-

ras. Asimismo, establece la duración de la jornada 

nocturna de siete horas, y las labores y jornada 

especial de seis horas para menores de 16 años. 

Estas primeras fracciones fijan un contexto acer-

ca de la importancia de la jornada laboral, tanto 

en nuestra Carta Magna como en la Ley Federal 

del Trabajo (LFT).

La LFT, reglamentaria del Artículo 123 Cons-

titucional, reconoce la trascendencia del tema, 

mientras que su Artículo 5 —que enumera dis-

posiciones consideradas de orden público por su 

relevancia— establece, en la fracción II, la pro-

hibición de jornadas laborales que excedan los 

límites permitidos. En la fracción III de la LFT, se 

prohíbe aquellas jornadas que resulten inhuma-

nas de acuerdo con la índole del trabajo, a juicio 

de la autoridad competente. Es en esta parte don-

de fundamentaremos el análisis de los desafíos y 

beneficios de la reducción de la jornada laboral en 

México.

En el año 2022, se presentó una iniciativa de 

reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 42 

horas a la semana con el argumento principal de 

una nueva distribución de las cargas de trabajo y 

un compromiso creciente con la productividad. 

Sin embargo, este intento de cambio no prosperó (Camarena, 2020). 

En octubre de ese mismo año, un grupo parlamentario de la Cámara 

de Diputados, presentó una reforma a la LFT para la reducción de la 

jornada laboral a 40 horas. El objetivo fue la modificación del Artículo 

69 de la LFT (Terrazas, 2023), en los siguientes términos: 
Decreto por el que se reforma el Artículo 69 de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se reforma el Artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo para que-
dar como sigue: 
Artículo 69. Por cada cinco días de trabajo disfrutará el trabajador de 
dos días de descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro. 
Transitorio Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Si bien este primer intento de reforma fue objeto de una gran cantidad 

de comentarios a favor y en contra en distintos medios, cumplió con el 

objetivo de poner en la agenda pública el tema de la jornada laboral. La 

iniciativa de plantear que en lugar de un día de descanso obligatorio a la 

semana —lo que conocemos como el descanso del séptimo día— se ten-

ga dos por cada cinco días de trabajo atiende el principio de aplicación 

de la norma más favorable al trabajador. 
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Imagen de pch.vector en Freepik.

Posteriormente, se presentó cuatro iniciativas más que, de mane-

ra paulatina, han incorporado diversas demandas como resultado del 

diálogo con los actores involucrados en este tema: sindicatos de tra-

bajadores, organizaciones patronales y representantes de la autoridad 

laboral. Todo esto con la encomienda de alcanzar un consenso que legi-

time una reforma flexible orientada a reducir la jornada máxima de 48 

horas semanales y procurar, al mismo tiempo, minimizar posibles afec-

taciones o impactos negativos, sobre todo en el sector empresarial.

El tema de la jornada laboral es muy amplio y el camino de las dis-

tintas reformas presentadas por los Diputados tiene matices que van 

desde la tajante implementación al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación hasta una transición paulatina de va-

rios años para su total implementación, según el tamaño de empresa, 

principalmente por el número de trabajadores con el que cuentan (Mo-

vimiento Ciudadano, 2025). Los matices presentados en las iniciativas 

más recientemente versan principalmente en los siguientes aspectos:

• Un periodo de entrada en vigor de hasta un año posterior a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

• La solicitud de un plazo máximo de seis meses para que el Con-

greso de la Unión logre la homologación de las legislaciones se-

cundarias.

• Un periodo de implementación de la reforma que se prolongue 

hasta por dos años, tiempo en el que se permita una nueva or-

ganización de las labores que optimice y promueva mayor pro-

ductividad en menor tiempo.

Ventajas de la reducción de la 
jornada laboral
Como primera ventaja, se identifica la posibilidad 

de promover un entorno organizacional favora-

ble al tomar en consideración lo que establece 

la NOM-035-2018- Factores de riesgo psicoso-

ciales en el Trabajo-Identificación, análisis y pre-

vención (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

2018). Este ordenamiento define al entorno orga-

nizacional favorable como:
Aquel en el que se promueve el sentido de per-
tenencia de los trabajadores a la empresa; la 
formación para la adecuada realización de las 
tareas encomendadas; la definición precisa de 
responsabilidades para los trabajadores del 
centro de trabajo; la participación proactiva y 
comunicación entre trabajadores; la distribu-
ción adecuada de cargas de trabajo, con jor-
nadas de trabajo regulares conforme a la Ley 
Federal del Trabajo, y la evaluación y el recono-
cimiento del desempeño.

Aquí se hace referencia a la participación proac-

tiva y comunicación entre los trabajadores, en-

tendidas como la responsabilidad de considerar 

aquellas inquietudes y necesidades que ellos en-

cuentran en el proceso productivo. Esto incluye 

tomar en cuenta sus opiniones respecto del tiem-

po que destinan a sus tareas dentro de la organi-

zación y la forma de distribuir la jornada laboral 

para ser más productivos.

Otro aspecto fundamental del entorno orga-

nizacional favorable es la adecuada distribución 

de las cargas de trabajo. Esta tarea es de los em-

pleadores, quienes deben administrar adecua-

damente las actividades que los trabajadores 

realizan durante su jornada de trabajo. La posible 

reducción de la jornada es una oportunidad para 

concientizar a los trabajadores acerca de la im-

portancia de optimizar tiempos y aplicar una co-

rrecta ingeniería de procesos, donde la intensidad 

y calidad del trabajo se mantengan en niveles ade-

cuados para evitar periodos de inactividad que 

resulten  costosos para la organización y afecten 

la productividad.
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La reducción de la jornada laboral también 
es una oportunidad para que el trabajo 
dentro de las empresas sea eficiente

Imagen de krakenimages.com en Freepik.

También se hace referencia a las jornadas de trabajo 

regulares conforme a lo establecido en la Ley Federal del 

Trabajo. Este elemento es relevante al abordar la reducción 

de la jornada, pues trabajar menos días a la semana, puede 

favorecer un ritmo más equilibrado. Si se considera que los 

trabajadores tendrían dos días completos de descanso para 

resarcir fuerzas, podrían ser más productivos en menos 

tiempo.

La NOM 035 también hace referencia a otro concepto 

muy importante para la reducción de la jornada laboral: la 

interferencia en la relación trabajo-familia. Esta norma es-

tablece que cuando existe conflicto entre las actividades 

familiares o personales y las responsabilidades laborales, es 

decir, cuando de manera constante se tienen que atender 

responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la 

vida familiar y personal o se tiene que laborar fuera del ho-

rario de trabajo, se genera un desgaste emocional adicional 

que afecta la estabilidad del trabajador y motiva la constan-

te rotación de personal en las organizaciones. 

Las reformas presentadas tratan un aspecto muy impor-

tante: aclaran que la jornada de trabajo se refiere al tiempo 

que el trabajador está a disposición del patrón, por lo que 

todas aquellas injerencias en su tiempo libre como llama-

das telefónicas y requerimientos fuera del horario laboral o 

llevar trabajo a casa, por ejemplo, atentarían en contra del 

equilibrio que debe existir entre el trabajo y la familia. 

Principales retos
Para los empleadores el reto más importante frente a la re-

ducción de la jornada laboral, es crear conciencia entre sus 

trabajadores de que este beneficio debe estar vinculado a 

un compromiso con una alta productividad. Es necesario 

acabar con prácticas nocivas, como los tiempos muertos 

durante la jornada. La apuesta deberá ser por la gestión efi-

ciente del tiempo dentro de la organización, pues al contar 

con menos horas a la semana, será indispensable trabajar 

con mayor eficiencia. 

Propiciar un entorno organizacional favorable en los cen-

tros de trabajo es otro reto que, entre otras obligaciones, im-

plica realizar acciones que promuevan el sentido de perte-

nencia de los trabajadores a la organización; la capacitación 

para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la 

definición precisa de responsabilidades para los miembros 

de la organización; la participación proactiva y comunica-

ción entre sus integrantes; la distribución adecuada de car-

gas de trabajo, con jornadas laborales regulares conforme a 

la Ley Federal del Trabajo, así como la evaluación y el reco-

nocimiento del desempeño de los trabajadores (Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, 2018).

La necesidad apremiante de reducir la jornada laboral re-

presenta una forma clara y adecuada de reconocer la dignidad 

del trabajador como persona y su valor en la sociedad. Desde 

el ámbito gubernamental, implica avanzar en el cumplimiento 

del objetivo establecido en el Artículo 2 de la Ley Federal del 

Trabajo (2024), que busca “conseguir el equilibrio entre los 

factores de la producción y la justicia social, así como propi-

ciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones labora-

les”. Para lograrlo, es indispensable conciliar los intereses de 

ambos sectores: por un lado, concientizar a los empleadores 

acerca del desgaste físico y emocional que generan las largas 

y extenuantes jornadas de seis días a la semana; por otro, sen-

sibilizar al sector obrero sobre la importancia de incrementar 

la productividad en menos tiempo.

Para los trabajadores el reto es demostrar la conciencia 

de clase que se basa en reconocer el valor e importancia de 

las actividades que se realiza en favor de la organización, 

para que mediante ese reconocimiento se renueve constan-

temente el compromiso de hacer mejor las cosas. El tiempo 

que se reduzca de la jornada deberá corresponder a aquel 

que, con frecuencia, se pierde en actividades ajenas a las 
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funciones asignadas y que, en muchos casos, re-

presenta una pérdida significativa de recursos 

para las organizaciones. 

El ejemplo internacional es claro: los países 

que han adoptado jornadas laborales reducidas 

—de 40 horas semanales o menos, e incluso de 

sólo cuatro días laborables por semana— suelen 

presentar mayores niveles de productividad. Esta 

relación puede atribuirse, en buena medida, a una 

gestión eficiente del tiempo y a la aplicación de 

una adecuada ingeniería de procesos.

La reducción de la jornada laboral es una opor-

tunidad para que las Pyme mejoren su productivi-

dad y fortalezcan el compromiso de sus equipos. 

Gestionar mejor el tiempo y optimizar procesos 

permitirá alcanzar mayores resultados en menos 

horas. Llamamos a los empresarios a liderar este 

cambio con responsabilidad, y reconocer que jor-

nadas más humanas dignifican el trabajo y benefi-

cian la eficiencia de la empresa al generar entor-

nos laborales favorables.

Es comprensible el temor a una reforma de 

esta importancia; no obstante, empatizar con la 

calidad de vida de los trabajadores sin duda traerá 

efectos positivos para las empresas. Si los emplea-

dores toman conciencia acerca de la importancia 

de mejorar la distribución de tareas en la jornada 

reducida, seguramente los beneficios serán com-

partidos. Ésta es una tarea de todos: no se trata 

de trabajar menos sino de ser más productivos.

Mtra. Isis Alibeth Vargas Santamaría
Coordinadora de Derecho
Facultad de Contaduría y Administración, UNAM 
avargas@fca.unam.mx
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La ética es un conjunto de principios que guía el comportamiento 
empresarial. El actuar en una empresa impacta en la percepción pública 

y en la certeza de sus acciones. En ese contexto, la intervención del 
contador lleva una carga especial de responsabilidad.  

Ética profesional que fortalece 
la actividad contable

Pedro Eduardo Quezada García

Imagen de Tima Miroshnichenko en Pexels.

L
a ética profesional del contador público trasciende lo que co-

múnmente podemos imaginar. Antes de emitir información 

financiera conforme a las Normas de Información Financiera 

(NIF), determinar el pago de impuestos de acuerdo con la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta o calcular la nómina conforme a la Ley Fe-

deral del Trabajo, entre otras responsabilidades, el contador público 

debe cumplir con los principios del Código de Ética Profesional, pues 

como dijo  Albert Camus: la integridad no tiene necesidad de reglas. 

En el contexto de las pequeñas y medianas empresas (Pyme), la ética 

profesional del contador público, por un lado, representa un elemento 

fundamental para asegurar la transparencia y confianza en la informa-

ción financiera que emiten; por otro, ofrece confianza al emprendedor 

y facilita su toma de decisiones financieras, lo que contribuye a la pros-

peridad de su negocio y al cumplimiento del principio de continuidad 

operativa, conforme al postulado básico “negocio en marcha” estable-

cido en las NIF, serie A (IMCP, 2025).

Es importante mencionar que el trabajo del 

contador implica la aplicación de normas y valo-

res éticos en la gestión de la información financie-

ra. Los cinco principios fundamentales estable-

cidos en el Código de Ética Profesional, emitido 

por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

(IMCP, 2024) y alineado con el Código de Ética In-

ternacional de la International Federation of Ac-

countants, fomenta la confianza y transparencia 

en el ejercicio profesional. La ausencia de estos 

principios podría derivar en consecuencias gra-

ves, como fraudes en los estados financieros, sus-

tracción de activos de la empresa y una pérdida 

de credibilidad de la profesión contable entre los 

usuarios de la información financiera.

Responsabilidad pública, 
esencia de la contaduría
El Código de Ética Profesional establece en su 

Parte 1, los cinco principios fundamentales:

1. Integridad: ser una persona recta, hones-

ta, digna de confianza y transparente en 

todas las relaciones profesionales y co-

merciales.

2. Objetividad: mantener juicios profesiona-

les y comerciales sin verse comprometido 

por prejuicios, conflictos de intereses o la 

influencia inapropiada de terceros.

3. Diligencia y competencia profesionales: 

es importante alcanzar y mantener el co-
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nocimiento y habilidades profesionales en un nivel 

apropiado para garantizar servicios de calidad para 

clientes o entidades. Estos servicios deben estar ali-

neados con las normativas técnicas y profesionales 

vigentes, así como con la legislación aplicable, siem-

pre siguiendo las regulaciones técnicas y profesiona-

les relevantes.

4. Confidencialidad: se refiere a garantizar que la infor-

mación obtenida dentro del contexto de relaciones 

profesionales y comerciales sea accesible a personal 

autorizado, por ello se debe evitar revelar informa-

ción a terceros, a menos que exista un derecho u 

obligación legal o comercial que lo requiera; asimis-

mo, se prohíbe el uso de esta información para obte-

ner beneficios personales o de terceros.

5. Comportamiento profesional: se debe asegurar la 

adhesión a las leyes y regulaciones pertinentes, así 

como abstenerse de cualquier acción que pueda des-

acreditar a la profesión.

A partir del ejercicio profesional basado en los cinco princi-

pios fundamentales, podemos decir que el trabajo del con-

tador público trae beneficios tangibles para las Pyme como: 

• Confianza y credibilidad: la aplicación de estándares 

éticos mejora la confiabilidad de la empresa para los 

inversores y los clientes; las empresas en las que su 

contador es ético se considerarán más confiables y 

profesionales. Por ejemplo, contar con informes fi-

nancieros claros y veraces puede llevar a una Pyme 

a ser sujeta de un crédito bancario para ampliar su 

línea de producción.

• Prevención de fraudes: una contabilidad llevada 

con ética contribuye a la prevención y detección de 

fraudes. Los contadores comprometidos con la ve-

racidad de la información financiera y transparencia 

disminuyen el riesgo de actividades fraudulentas en 

operaciones como el control interno en el registro de 

gastos e ingresos, al detectar compras simuladas o 

facturas duplicadas, con lo que evitan pérdidas eco-

nómicas.

• Responsabilidad social: actualmente, las Pyme que 

se adhieren a principios éticos realizan una contribu-

ción positiva tanto a la sociedad como al entorno em-

presarial. Registrar, por ejemplo, de forma adecuada 

las utilidades permite que las empresas destinen una 

parte a proyectos sociales como donaciones en es-

pecie a comunidades vulnerables.  

• Toma de decisiones basada en información financie-

ra: contar con información precisa y clara es funda-

mental para tomar decisiones estratégicas. La ética 

profesional garantiza que los reportes muestren la 

verdadera situación económica del negocio. Al iden-

tificar en los estados financieros que ciertos produc-

tos tienen baja rentabilidad, la Pyme decidirá si ajus-

ta precios o modifica su estrategia comercial.

• Cumplimiento legal respecto de los principios éticos: 

se facilita que las Pyme cumplan con las normativas 

legales y fiscales vigentes. Esto previene la imposi-

ción de sanciones y multas que podrían resultar de 

la adopción de prácticas contables inadecuadas o 

fraudulentas. Por ello, cumplir con la presentación 

oportuna de declaraciones y el pago correcto de im-

puestos protege a la empresa de multas.

• Fomento de una cultura organizacional basada en la 

ética profesional: los empleados tienden a actuar de 

manera ética cuando perciben que la empresa valo-

ra y aplica principios en todas sus operaciones. Esta 

práctica puede resultar en una mejora en la moral y 

la cohesión del equipo.

Imagen de fauxels en Pexels.
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La toma de decisiones fundamentadas en la ética del 
contador representa una estrategia inteligente para 
la permanencia de las Pyme

Imagen de RDNE Stock project en Pexels.

La ética profesional en el ámbito contable puede ser un factor de 

éxito en las Pyme, por ello es imperativo que las personas que las di-

rigen promuevan y se aseguren de que los contadores actúan bajo 

principios éticos rigurosos, con el fin de garantizar la transparencia y la 

confianza en la información financiera.

El otro lado de la moneda
La falta de ética profesional en una empresa puede acarrear conse-

cuencias graves como:

• Pérdida de confianza y credibilidad: cuando en una empresa el 

equipo contable opera con omisiones de los principios éticos, 

pierde la confianza de sus inversores, clientes y otros grupos 

de interés. La ausencia de transparencia y la manipulación de 

la información puede resultar en la pérdida de credibilidad de la 

empresa, una característica sumamente difícil de recuperar.

• Atraer sanciones legales y multas: las prácticas que carecen de 

ética pueden acarrear sanciones legales y multas sustanciales, 

así como poner en peligro el negocio. Las entidades fiscales y 

reguladoras aplican severas penalizaciones a aquellas empre-

sas que no cumplen con las normas contables y fiscales.

• Involucrarse en fraudes y manipulación de información: una 

conducta no ética acarrea consecuencias devastadoras para el 

negocio, pues los fraudes impactan negativamente las finanzas 

de la empresa; además, pueden conducir a su eventual o total 

quiebra.

• Deterioro de la cultura organizacional: una cultura organiza-

cional que no prioriza la ética puede resultar en un ambiente 

laboral adverso en el que los empleados experimentan una des-

motivación y desconfianza, que impactará negativamente en la 

productividad y en la cohesión del equipo.

• Daño a la reputación: las prácticas poco éticas pueden perju-

dicar de manera significativa la reputación de la empresa, con 

publicidad negativa y una percepción desfavorable que alejará 

tanto a los clientes como a los socios comerciales, así como a 

oportunidades de negocio a largo plazo.

• Impacto negativo en la toma de decisiones: con información fi-

nanciera inexacta y manipulada, se puede conducir a una toma 

de decisiones empresariales errónea, los 

emprendedores podrían fundamentar sus 

estrategias con datos incorrectos, resul-

tando en pérdidas económicas y de opor-

tunidades valiosas.

Para revertir los efectos de la falta de ética pro-

fesional en el contador, es necesario que se man-

tenga la integridad y la sostenibilidad de las Pyme. 

Algunas estrategias efectivas para lograrlo son:

• Establecer políticas claras en temas de éti-

ca y conducta dentro de la empresa, que 

incluyan directrices específicas acerca de 

la gestión de la información financiera, así 

como las expectativas relacionadas con el 

comportamiento ético.

• Diseñar un programa de formación y ca-

pacitación continua para los contadores 

y empleados en materia de ética profe-

sional. Los programas de capacitación 

pueden facilitar a los empleados la com-

prensión de los principios, así como su 

aplicación en el desempeño de sus labores 

cotidianas.
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• Es recomendable, de acuerdo con las posibilidades 

de cada Pyme, realizar auditorías internas y externas 

de manera periódica en materia de control interno, 

con el fin de garantizar el cumplimiento de las nor-

mativas éticas y contables vigentes. A través de es-

tos ejercicios, se puede detectar y subsanar posibles 

riesgos antes de que se transformen en potenciales 

fraudes o irregularidades que afecten de forma im-

portante a la empresa.

• Desarrollar una cultura organizacional basada en la 

ética, donde los líderes de la empresa actúen como 

referentes al manifestar un compromiso firme con 

los principios éticos en todas sus decisiones y com-

portamientos.

• Establecer canales de denuncia confidenciales que 

permitan a los empleados reportar comportamien-

tos poco éticos sin temor a represalias. Estas inicia-

tivas pueden incluir líneas telefónicas anónimas o 

buzones de sugerencias.

• Realizar evaluaciones de riesgo ayudará a detectar 

ámbitos en los que la empresa pueda ser susceptible 

a conductas no éticas, así como establecer medidas y 

procesos preventivos, correctivos o disuasivos para 

reducir los riesgos, y que éstos puedan impactar en 

los resultados de la empresa.

• Es y debe ser una práctica fundamental examinar y 

actualizar de manera periódica las políticas y proce-

dimientos con el objetivo de garantizar que se en-

cuentren en concordancia con las mejores prácticas 

y las regulaciones vigentes.

Debemos entender que la ética profesional del contador 

constituye un pilar del desarrollo empresarial, de aquí que 

los emprendedores reconozcan que la integridad, la trans-

parencia y el cumplimiento de las normativas contables no 

sólo constituyen requisitos legales, sino que, además, son 

valores que contribuyen a la construcción de la confianza 

entre sus clientes, proveedores y la comunidad. Es por eso 

que los emprendedores deben comprometerse a cultivar 

una cultura ética en el seno de sus organizaciones al promo-

ver la formación continua y la responsabilidad social.

Al adoptar prácticas contables éticas, las Pyme resguar-

dan su reputación, al tiempo que fomentan el desarrollo de 

un entorno empresarial más equitativo y transparente. En 

última instancia, la ética profesional trasciende al cumpli-

miento y se configura como una inversión a futuro.

De este modo, al incorporar la ética profesional a todos 

los aspectos de la contabilidad y de la empresa, los empren-

dedores tendrán la capacidad de establecer fundamentos 

sólidos que fomenten el crecimiento y la prosperidad de sus 

negocios para garantizar, a su vez, un impacto positivo tanto 

en la sociedad como en la economía.
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Negocios internacionales

Para internacionalizarse, las Pyme deben conocer el contexto de los mercados 
donde deciden intervenir. En el caso de la industria del entretenimiento, 
por ejemplo, pueden apoyarse en el modelo Hofstede para comprender las 
dimensiones culturales de distintas sociedades. 

Hofstede: modelo para evaluar 
la globalidad

Sara Berenice Flores Hernández
Francisco Juan Carlos Rodríguez Ramírez

Imagen de azerbaijan_stockers en Freepik.

L
a globalización es un fenómeno que 

permite la relación interdependiente 

entre los países. Las oportunidades co-

merciales se han abierto y el crecimien-

to internacional se volvió uno de los objetivos 

fundamentales para las empresas. Sin embargo, 

trasladar un negocio local exitoso a otro mercado 

no garantiza el mismo resultado, pues si bien la 

globalización ha generado comportamientos en 

común, cada país tiene valores, normas, culturas 

y expectativas propias.

El éxito en mercados internacionales depen-

de, entre otras cosas, de la capacidad de com-

prensión y adaptación a las culturas locales. Sin 

un análisis previo en el que se tomen en cuenta los 

antecedentes históricos y las particularidades de 

cada mercado, la expansión, lejos de resultar una 

oportunidad, generaría pérdidas económicas, así 

como el malestar y el rechazo del público.

El entretenimiento es un caso muy especial 

de la globalización, pues si bien tiene el propósi-

to de generar diversión —o el disfrute del tiempo 

libre— no todas las sociedades la perciben de la 

misma manera. Por lo anterior, planteamos estás 

preguntas: ¿qué factores intervienen en la per-

cepción de la diversión? Y, ¿es posible que todas 

las culturas se adapten a una sola idea de entre-

tenimiento?

La estandarización es un error
Uno de los errores comunes en la expansión de negocios de entrete-

nimiento es asumir que un modelo exitoso en un país funcionará sin 

cambios en otro. Esta perspectiva no considera las diferencias cultu-

rales que son la base para entender los hábitos de consumo de cada 

mercado. La cultura engloba diversos elementos que los individuos 

adquieren según la sociedad donde se desarrollen, por ejemplo: cono-

cimiento, creencias, prácticas, roles de género, percepción del arte y 

belleza, bailes, moral, normas, costumbres y hábitos.
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Imagen de Bethany Ferr en Pexels.

La estandarización excesiva afectaría diversos aspectos del nego-

cio, desde la oferta de productos y servicios, hasta la operación y co-

municación con los clientes y con el personal. El hecho de no tener en 

cuenta las costumbres locales, las preferencias de consumo, las regula-

ciones y, en este caso en particular, la percepción de la productividad y 

el ocio, pueden generar el rechazo del público y dificultades para posi-

cionarse en el nuevo mercado.

Por lo anterior, las estrategias y los modelos de negocio deben 

adaptarse a los hábitos de consumo de la región, pues las diferencias 

en el servicio de entretenimiento dependerán de las diferentes per-

cepciones del ocio, porque no todas las culturas le dan el mismo valor 

al tiempo libre o recreativo. En algunos países, las personas trabajan 

jornadas laborales más largas, toman menos días de descanso y desti-

nan menos recursos a actividades recreativas, mientras que en otros 

es más importante darle mayor tiempo al ocio que al aspecto laboral.

En un estudio realizado por la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos, se observó que existen diferencias en la 

distribución del tiempo, incluso entre países con niveles de ingresos si-

milares. Como ejemplo, se observó a Estados Unidos y a Francia. Mien-

tras los franceses disfrutaban de 30 días de vacaciones obligatorias, 

pasaban un promedio de 135 minutos diarios comiendo y bebiendo 

y, 530 minutos durmiendo, los estadounidenses no gozaban de vaca-

ciones obligatorias, sólo pasaban aproximadamente 74 minutos al día 

comiendo y bebiendo y sólo 518 minutos durmiendo (Daniels y otros, 

2013). Lo anterior se debe a que en Estados Unidos existe la percep-

ción negativa hacia las personas que reducen su carga laboral, ya sea 

por elección o por jubilación, pues se valora mucho el aporte econó-

mico a la sociedad. En Francia, por su parte, se valora más la calidad de 

vida que involucra tiempos de descanso y ocio.

Adaptarse es entender al 
mercado local 
Para evitar errores al entrar a un nuevo país, es 

fundamental realizar un análisis previo del mer-

cado meta y desarrollar estrategias flexibles que 

permitan la adaptación cultural, por lo que debe 

considerarse aspectos como la oferta de produc-

tos, la comunicación con el cliente, la experiencia 

con servicios similares, entornos políticos y nor-

mas locales. En ese sentido, la colaboración con 

socios estratégicos locales es una herramienta 

para comprender mejor el mercado para ofrecer 

una propuesta de valor que haga la diferencia en-

tre servicios similares.

Para las Pyme que buscan expandirse en la in-

dustria del entretenimiento, es esencial realizar 

un análisis cultural previo a la internacionaliza-

ción. Uno de los modelos más utilizados en el ni-

vel mundial es el de las dimensiones culturales 

de Hofstede (2011) que permite realizar una 

comparación de los valores culturales en el nivel 

nacional, mediante una base cuantitativa para 

interpretar las diferencias en la adaptación en 

diversos mercados.

De acuerdo con el modelo, las dimensiones de 

la cultura nacional están relacionadas con la an-

tropología y su propósito es comparar las socie-

dades en el nivel nacional. En el estudio realizado 

por Hofstede, se estableció una escala de 0 a 100 

y se clasificó entre 73 y 93 países en cada dimen-

sión. La cultura nacional se dividió en seis dimen-

siones (Intercultural Programs, 2019): 

Imagen de Freepik en Freepik.
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1. Distancia de poder. Se refiere a cómo los miembros 

de una sociedad perciben la desigualdad humana, la 

polarización y la aceptación a las jerarquías. 

2. Individualismo y colectivismo. Se relaciona con la 

manera en que una sociedad toma sus decisiones. En 

sociedades individualistas, las decisiones se toman 

de forma independiente, por lo que se da mayor im-

portancia al bienestar personal y familiar inmediato. 

En sociedades colectivistas, las decisiones están in-

fluidas por los lazos estrechos con la familia extendi-

da y los grupos sociales.

3. Motivación hacia el logro y el éxito. Se refiere a la 

competencia. Cuando hay una alta puntuación, se 

refleja una sociedad centrada en el éxito por lo que 

se valora la excelencia y destacar entre los otros. En 

cambio, una baja puntuación se asocia con el consen-

so y el bienestar común, donde el éxito se mide por la 

satisfacción personal y el disfrute de las actividades, 

más que por sobresalir.

4. Indulgencia. Se trata de la capacidad de disfrutar la 

vida o la satisfacción personal. Las sociedades indul-

gentes permiten la gratificación de deseos y el dis-

frute del ocio, mientras que las sociedades con bajo 

puntaje de indulgencia restringen estos impulsos 

mediante normas estrictas, pues se valora la discipli-

na y se adopta una visión más pesimista de la vida.

5. Evasión a la incertidumbre. Se relaciona con la mane-

ra en que las sociedades manejan el estrés frente a si-

tuaciones desconocidas. Las culturas con alta evasión 

prefieren evitar riesgos y buscan situaciones ya cono-

cidas, mientras que las sociedades con baja evasión 

son más flexibles y aceptan la incertidumbre como 

parte de la vida.

6. Orientación temporal u orientación a largo plazo.  

Hace referencia a la forma en que la población dirige 

sus esfuerzos, ya sea a largo, mediano o corto plazo. 

Las sociedades a largo plazo valoran la inversión, el 

ahorro y el respeto hacia las tradiciones, mientras 

que las de corto plazo priorizan los beneficios inme-

diatos y las relaciones basadas en el beneficio. En los 

negocios, las primeras prefieren establecer confianza 

antes de cerrar acuerdos, mientras que las segundas 

buscan transacciones rápidas.Imagen de Yusuf Miah en Pexels.

Imagen de Yu Ma en Pexels.
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A partir de los valores culturales entre Estados Unidos 

y Francia, en la Gráfica 1 es posible explicar el ejemplo de 

la diferencia en la percepción del ocio. La dimensión de la 

Motivación al logro muestra una cantidad mayor para Es-

tados Unidos que para Francia, lo que indica que el primer 

país tiene una sociedad que tiende a ser más competitiva, 

que valora el éxito, mientras que Francia valora más la cali-

dad de vida y la satisfacción personal, por lo que muestra un 

puntaje menor a los 50 puntos. Sin embargo, Estados Unidos 

muestra mayores niveles de indulgencia, lo que indica que, a 

pesar de ser una sociedad competitiva, se permite satisfacer 

sus deseos de diversión.

Gráfica 1. Valores de las dimensiones culturales de Hofstede 
Estados Unidos vs Francia

Gráfica 2. Valores de las dimensiones culturales de Hofstede 
México vs Emiratos Árabes UnidosLas dimensiones culturales, entendidas 

como las similitudes y diferencias entre las 
personas, influyen en la concepción y valo-
ración del entretenimiento

Fuente: Elaboración propia a partir de The Culture Factor Group, 
2025.

En la Gráfica 2, se muestra el comparativo de las dimen-

siones culturales de Hofstede entre México y los Emiratos 

Árabes Unidos. Es posible observar que la diferencia más 

marcada entre ambas culturas es la indulgencia. En dicha di-

mensión, México sobresale casi en su totalidad a diferencia 

de los Emiratos Árabes Unidos, con apenas 22 puntos.

Fuente: Elaboración propia a partir de The Culture Factor Group, 

2025.

Además, México presenta puntuaciones más altas en otras 

dimensiones, como distancia de poder (81 frente a 74), mo-

tivación al logro (69 frente a 52) y evitar la incertidumbre 

(82 frente a 66), lo que sugiere una cultura más jerárquica, 

orientada al éxito y menos tolerante a la ambigüedad en 

comparación con los Emiratos.

En contraste, las diferencias en individualismo (34 Méxi-

co vs 36 EAU) y orientación a largo plazo (23 México vs 22 

EAU) son mínimas, lo que indica similitudes en cuanto a la 

preferencia por relaciones colectivistas y una baja orienta-

ción hacia objetivos futuros de largo plazo en ambas socie-

dades.

Al comparar las dimensiones culturales entre México y 

Emiratos Árabes Unidos, así como entre Estados Unidos y 

Francia, se puede observar cómo la indulgencia y la motiva-

ción al logro influyen en la percepción del ocio y en el con-

sumo de servicios de entretenimiento. Por un lado, México 

y Estados Unidos tienen altos niveles de indulgencia, lo que 

sugiere sociedades que valoran la espontaneidad y la satis-

facción de deseos personales. Lo anterior se traduce en una 

mayor disposición a consumir productos y servicios vincula-

dos al entretenimiento, como el turismo, los espectáculos o 

las actividades recreativas. 

En contraste, los Emiratos Árabes Unidos y Francia pre-

sentan niveles bajos de indulgencia, lo que podría indicar un 

enfoque más restrictivo hacia el ocio, donde el disfrute se 

encuentra regulado por normas sociales o culturales más 

rígidas.
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Por otro lado, aunque tanto México como Es-

tados Unidos muestran niveles altos de motiva-

ción al logro, en el caso estadounidense esta di-

mensión se combina con una alta indulgencia, lo 

que da lugar a una cultura que, si bien es compe-

titiva, también recompensa el esfuerzo con el de-

recho al ocio. Francia, en cambio, exhibe una mo-

tivación al logro más baja, priorizando la calidad 

de vida y el equilibrio entre trabajo y tiempo libre. 

Así, en contextos como el francés, el consu-

mo de servicios de entretenimiento puede estar 

más asociado al bienestar y a la vida cultural que 

al descanso tras un esfuerzo competitivo. Estas 

diferencias muestran cómo las prioridades cul-

turales influyen no sólo en las actitudes hacia el 

trabajo, sino también en los hábitos de consumo 

recreativo, y cómo es que las sociedades entien-

den el derecho al ocio.

La internacionalización de un producto o ser-

vicio necesita un análisis cultural previo para te-

ner un resultado positivo. El caso de la industria 

del entretenimiento requiere una comprensión 

detallada del contexto cultural del mercado al 

que se desea entrar. El ejemplo de Estados Uni-

dos y Francia muestra la importancia de analizar 

el contexto cultural en cuanto a la percepción del 

ocio para tener un panorama más amplio de cómo 

será recibido un servicio de entretenimiento, y 

también qué elementos debe contener la oferta 

de entretenimiento para que el servicio tenga un 

impacto positivo en el país destino.

Una estrategia que podría ayudar mucho a los emprendedores es 

realizar alianzas con empresas que ya tengan conocimiento en la in-

dustria del entretenimiento en el país meta para que puedan orientar-

los en la adaptación. Asimismo, un análisis cultural es fundamental y 

debe incluirse en su estrategia de expansión para marcar la diferencia 

entre el éxito y el fracaso de su negocio en mercados internacionales, 

no sólo con sus consumidores, sino también al interior de su nuevo es-

tablecimiento y con sus nuevos colaboradores.

Si se busca la internacionalización 
de un negocio, el modelo Hofstede 
funciona como guía para trazar 
una estrategia comercial
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La UNESCO y la organización Learning by Helping, a partir de la 
premisa de que la educación es el medio para cambiar la realidad, 

fortalece la formación de los docentes para que en conjunto con 
sus estudiantes desarrollen proyectos de innovación social que 

abonen al desarrollo sostenible.

Educación por la sostenibilidad: 
un movimiento en marcha 

Learning by Helping
UNESCO

E
n un mundo atravesado por múltiples crisis —ambientales, so-

ciales, económicas—, la educación aún es uno de los pocos con-

sensos indiscutibles, pues es un motor de transformación. La 

pregunta clave ya no es si la educación puede salvar el mundo 

—está claro que sí—, sino cómo lograr que ese cambio sea real, tangible 

y sostenible. Con ese desafío como punto de partida, en el año 2024, 

se lanzó la Certificación Docente en Innovación Social para el Desa-

rrollo Sostenible, un programa desarrollado por Learning by Helping y 

UNESCO con un propósito tan ambicioso como necesario: formar en 

estos temas a toda la comunidad docente de habla hispana. 

En la primera edición, el objetivo fue que 10 

mil docentes de nivel inicial, primario, secundario 

y universitario aprendieran qué son los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) y descubrieran 

cómo, a través de la innovación social, generar 

impacto positivo junto a sus estudiantes y en sus 

comunidades educativas. En otras palabras, esta 

iniciativa nació para llevar la sostenibilidad a las 

aulas, no sólo desde la teoría, sino también desde 

la acción. 

Esta formación busca democratizar el acceso 

a formaciones docentes de alta calidad en torno a 

la sostenibilidad para, así, por fin lograr que la ciu-

dadanía global aprenda cómo generar una trans-

formación de triple impacto. Y ahora, vamos por 

más: en el año 2025, llega la segunda edición de 

esta certificación.

¿Pero qué fue lo que realmente pasó con esta 

formación? ¿Qué transformaciones generó? ¿Y 

cómo podemos saber si de verdad funciona? Los 

resultados hablan por sí solos: en sólo seis meses, 

más de 12 mil docentes de 29 países, y más de mil 

600 ciudades, se sumaron a esta propuesta. A 

través de clases online sincrónicas, mentorías per-

sonalizadas, una comunidad internacional com-

prometida y la innovadora metodología Learning 

by Helping®, más de 660 mil estudiantes partici-
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paron en proyectos educativos pensados para transformar sostenible-

mente sus propias realidades. Estos números confirmaron el impacto 

de esta experiencia educativa que, sin exagerar, cambió la forma en 

que se enseña sostenibilidad en América Latina y el mundo hispano-

hablante.

En un contexto donde el desgaste del rol do-

cente es cada vez más evidente, muchas personas 

aseguraron que esta certificación fue una forma 

de reconectar con su vocación. Volver a entusias-

marse con la enseñanza, encontrar sentido en lo 

cotidiano y sentirse parte de una comunidad glo-

bal que comparte objetivos.

No hay dudas en que la clave de esa conexión 

emocional está en la metodología porque activa 

la empatía, despierta la creatividad y pone a las 

personas en el centro del proceso, lo que da como 

resultado que el verdadero proyecto no sea el pro-

yecto en sí mismo, sino la persona que aplica la me-

todología y la transformación que alcanza. Así, los 

docentes tienen un rol transformador, pues propo-

nen en sus aulas un proyecto educativo para la sos-

tenibilidad, y los estudiantes, al vivir este proyecto, 

se convierten en agentes de cambio. 

De una idea potente a una idea 
a gran escala
Unos años atrás, en el 2020, nació el Máster de 

Innovación Social por 10€, una propuesta edu-

cativa desarrollada por Learning by Helping y 

PlayGround —el medio de comunicación más im-

portante de habla hispana de su tiempo. Las ba-

ses eran las mismas: una formación a gran escala, 

online, en vivo y del más alto nivel académico para 

aprender a crear proyectos de impacto social, 

ambiental y económico. Fue una primera llamada 

a la acción para todas las personas que buscaban 

ser parte activa del cambio, y que a través de una 

metodología clara y práctica pudieran identificar 

problemáticas, desarrollar soluciones creativas y 

validarlas a través de prototipos y experimentos.

Pero la historia no terminó ahí. Para entender el verdadero alcance de 

la certificación, se llevó adelante una evaluación entre quienes comple-

taron la formación en el año 2024. La intención fue comprobar si los 

conocimientos, herramientas y enfoques incorporados estaban real-

mente llegando al aula para transformar la práctica docente y la ex-

periencia en sus estudiantes. Y una vez más los resultados superaron 

todas las expectativas: 

• 9 de cada 10 docentes aplican a diario las herramientas.

• +30% integró los contenidos directamente en la planificación 

de clases.

• 50% utiliza los contenidos como actividades extracurriculares.

• +60% afirma que sus estudiantes comprenden más acerca de 

sostenibilidad.

• +50% asegura que sus estudiantes participan más en clase.

• +70% dice que mejoró el trabajo en equipo entre sus estudian-

tes. 

Sí, así de espectacular. Pero quizá lo más poderoso que dejó esta eva-

luación no fueron los números, sino los testimonios. “Aprendí sobre los 

ODS, adquirí herramientas y la confianza para crear proyectos con mis 

estudiantes. Lo mejor ha sido encontrarme con personas que sueñan 

como yo que el mundo gire para otro lado”, aseguró Ana, docente de 

México. “Han cambiado mi vida, mi quehacer; ahora las ideas fluyen 

poderosamente”, señaló Patto, docente de Colombia. “Lograr conectar 

con nuestros estudiantes e invitarlos a ser parte de las soluciones es 

sembrar una semilla que trasciende nuestras propias aulas”, dijo Pame-

la, docente de Ecuador. 
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El modelo empleado en esta certifi-
cación fusiona la educación y el en-
tretenimiento como base motivacio-
nal para los participantes

Con tres ediciones en 2 años, 19 mil perso-

nas capacitadas y miles de proyectos de impacto 

creados, quedó demostrado el éxito de esta for-

mación y el poder de la sostenibilidad para cam-

biar el mundo. El verdadero desafío estaba en 

cómo escalar esta experiencia todavía más para 

lograr un impacto más grande y sostenido en el 

tiempo. ¿Y si el foco estuviera en los docentes que 

tienen el poder de multiplicar el impacto al formar 

a las próximas generaciones? Así fue como Lear-

ning by helping y UNESCO decidieron asociarse 

y crearon la Certificación Docente en Innovación 

Social para el Desarrollo Sostenible, que retoma 

los aprendizajes más potentes del Máster, los pro-

fundiza y los adapta al contexto educativo para 

maximizar su escalabilidad. 

Una metodología para creer
La metodología Learning by Helping® es una pro-

puesta que combina metodologías preexistentes 

como Design Thinking, Lean Startup y Scrum, y las 

combina con conceptos, herramientas y procesos 

propios diseñados específicamente para el desa-

rrollo de proyectos de impacto ambiental, social 

y económico, es decir, proyectos sostenibles en el 

tiempo. Su base es el enfoque Learning by Doing 

—aprender haciendo—, al que se suman elemen-

tos del Project-Based Learning, que propone que 

el conocimiento se concrete en proyectos reales; 

del Thinking-Based Learning, que promueve el 

pensamiento crítico y la discusión reflexiva, y del 

Edutainment, una estrategia que fusiona educa-

ción y entretenimiento para generar experiencias 

de aprendizaje altamente motivadoras. 

Este enfoque integral es lo que caracteriza la 

Certificación como una experiencia práctica y 

transformadora, con una valoración promedio de 9.47 sobre 10 puntos 

por parte de quienes la cursaron en el año 2024. Lo anterior es un dato 

que no se puede dejar de mencionar porque refleja el nivel de compro-

miso, calidad y satisfacción que genera la propuesta. 

¿Es entonces una metodología ágil para diseñar proyectos de impac-

to? Sí, pero es mucho más que eso. Se trata también de una propuesta 

pedagógica profundamente transformadora: quienes la implementan 

no sólo adquieren herramientas, sino que también experimentan un 

proceso de cambio personal. Esta metodología moviliza emocional-

mente, fortalece la empatía y promueve una mirada crítica y creativa 

frente a los desafíos sociales, ambientales y económicos. En otras pa-

labras, empoderamos a docentes para que se conviertan en verdade-

ros agentes de cambio con capacidad de multiplicar el cambio. En un 

contexto global que demanda aprendizajes urgentes en sostenibilidad, 

esta certificación representa una respuesta concreta y efectiva, poten-

cia la empatía, estimula la creatividad y genera un nivel de compromi-

so excepcional. Así lo demuestra 74% de los docentes que inició en el 

2024 el programa y que en 6 meses logró certificarse con éxito.
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El proyecto es, a su vez, una demostración de soli-
daridad hacia aquellos docentes y estudiantes con 
deseos de mejorar su entorno

Una segunda edición recargada
Después de todo lo que pasó en el 2024, y de los 

26 mil docentes que quedaron en lista de espera 

para una segunda edición, esto no podía parar. 

Lo que generó fue tan fuerte, tan transformador, 

que dejó bien claro que esto recién comenzaba. 

Por eso, en septiembre del 2025, vuelve la Cer-

tificación Docente en Innovación Social para el 

Desarrollo Sostenible de Learning by Helping y 

UNESCO. Esta vez, el objetivo es llegar a 50 mil 

docentes y a más de 2.5 millones de estudiantes, 

para que muchas más personas vivan esta expe-

riencia. Que más docentes vuelvan a conectar con 

su vocación, que más escuelas se llenen de pro-

yectos y que más estudiantes sientan que tienen 

un rol en la transformación de sus comunidades. 

Con ello se consolida un movimiento pedagógico 

que ya comenzó a transformar la manera en que 

se enseña y se vive la sostenibilidad en las aulas 

del mundo. 

El acceso a una educación transformadora no 

debería ser un privilegio. Mucho menos en con-

textos donde las y los docentes enfrentan condi-

ciones laborales y salariales profundamente des-

iguales. El costo promedio de una formación en 

sostenibilidad e innovación educativa supera los 

mil 200 dólares, mientras que el salario mensual 

promedio de un docente en América Latina ronda 

apenas los 500 dólares. En ese escenario, resulta 

evidente que el acceso a oportunidades de forma-

ción de calidad está condicionado, casi de forma 

estructural, por factores económicos. 

Frente a este diagnóstico, el diseño de un ticket social (cupón de 

descuento) constituye una decisión profundamente estratégica: no se 

trata de un simple mecanismo de descuento, sino de una herramienta 

concreta de redistribución del acceso al conocimiento. En esta nueva 

edición de la Certificación Docente en Innovación Social para el Desa-

rrollo Sostenible, el ticket social permite que cualquier educador acceda 

a una formación valuada en más de mil dólares por apenas 50 dólares. 

Una cifra simbólica que no busca generar rentabilidad, sino activar un 

compromiso colectivo: que el movimiento educativo que ya demostró 

su capacidad de generar impacto real siga en marcha.

Para que esta propuesta crezca y alcance a decenas de miles de do-

centes en todo el mundo, es necesario ir hacia otro modelo de sosteni-

bilidad económica. El ticket social, en este sentido, es una apuesta por 

la continuidad; una forma de cuidar el proyecto, de hacerlo escalable 

sin resignar calidad y de asegurar que la educación para la sostenibi-

lidad no se interrumpa, sino que se multiplique. Democratizar el co-

nocimiento, sostener el movimiento en el tiempo, y asegurar que cada 

docente —sin importar su contexto— pueda convertirse en agente de 

cambio. Ése es el verdadero propósito. 

Movimiento educativo que no se detiene
Estamos en un momento bisagra. Un punto de la historia que no admite 

neutralidad: el mundo no puede esperar y las personas que lo habita-

mos ya no podemos postergar el cambio. Las emergencias globales nos 
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exigen actuar con decisión, creatividad y compromiso. Fren-

te a este panorama, la Certificación Docente en Innovación 

Social para el Desarrollo Sostenible se presenta como una 

solución validada para convertir la educación en el motor de 

esa transformación que necesitamos con urgencia. 

Formar a docentes, empoderar su trabajo de todos los 

días para que inspiren y despierten en sus estudiantes las ga-

nas de cambiar las cosas tal como las conocemos, no es una 

utopía, sino la clave para asegurar que las próximas genera-

ciones hereden un mundo más justo, resiliente y esperan-

zador. Porque sí, el desafío es inmenso, pero la oportunidad 

también lo es. 

Cada docente que se suma a esta comunidad, cada estu-

diante que lidera un proyecto con impacto, se convierte en 

parte activa de la solución que nuestro tiempo nos exige. No 

hay más margen para esperar. Esta certificación es una posi-

bilidad de transformar el aula en un espacio donde la soste-

nibilidad se vive, se practica y se construye desde la acción. 

Docentes de todo el mundo: ¿se unen a este movimiento 

educativo que ya está en movimiento y no se detiene?

Imágenes cortesía de Learning by Helping.
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Las empresas hablan

Caja Popular Mexicana es una cooperativa de larga tradición que ha 
acompañado a sus socios más allá de sus compromisos financieros. En un 
mundo digitalizado, su principal reto apenas comienza, pues debe seguir 
el camino de la transformación sin dejar de lado su identidad social.

Caja Popular Mexicana: 
vanguardia del cooperativismo 

4.0
Sair Alejandra Martínez Hernández

A
llá por el año 2012, mientras el mundo se tambaleaba tras 

una crisis que había mostrado las grietas del modelo finan-

ciero dominante, las cooperativas fueron un faro en medio 

del naufragio. Escribimos entonces sobre Caja Popular 

Mexicana, la cooperativa que había crecido al abrigo de la esperanza 

colectiva en la década de 1990, fundada a partir de la solidaridad, ayu-

da mutua y democracia. 

“Las cooperativas no son sólo otro tipo de empresas”, dijimos en 

nuestro artículo de Emprendedores 137. “Son un modelo específico ba-

sado en el valor” (Hernández y Martínez, 2012, p. 39). Y ese valor era, 

y aún lo es, el de lo humano frente a lo financiero, lo comunitario frente 

a lo individualista. 

Más de una década después, volvemos a es-

cribir acerca de Caja Popular Mexicana (CPM) 

para registrar una nueva etapa en su evolución: 

su inserción decidida en el entorno digital, sin re-

nunciar a su esencia cooperativa. En esta ocasión, 

recorremos sus pasos más recientes, analizamos 

sus logros y contradicciones y destacamos su 

compromiso con la construcción de una identidad 

arraigada en los principios y valores que le dieron 

origen.

Cooperativas digitales: el salto 
necesario para CPM
La banca en el siglo XXI ya no se mide solamente 

por la robustez de sus sucursales o la amplitud de 

sus carteras de crédito, pues ahora se incluye in-

dicadores como la capacidad de sus plataformas 

digitales para ofrecer servicios financieros de for-

ma accesible, ágil y segura. La transformación tec-

nológica que ha vivido el sistema financiero en el 

nivel global impone un nuevo estándar: los usua-

rios exigen inmediatez, autogestión y soluciones a 

un clic de distancia.

En el 2024, la agencia de investigación de mer-

cados IPSOS encontró que 70% de los mexicanos 

prefiere realizar pagos y consultas bancarias a 

través de aplicaciones móviles en vez de hacerlo 

por medio de visitas a sucursales para trámites 
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cotidianos. Esto es una muestra de la transformación en la relación de 

los usuarios con sus finanzas. Si a esto se suma que 70% de los mil 800 

participantes en el estudio de IPSOS confía en las aplicaciones móviles 

de sus instituciones financieras para gestionar su dinero, podríamos 

decir que actualmente se configura un entorno en el que digitalizarse 

no es una opción, sino una condición de existencia para cualquier insti-

tución financiera.

Caja Popular Mexicana, consciente de este cambio de paradigma, 

ha asumido uno de sus mayores desafíos: traducir los valores del coo-

perativismo al lenguaje de la era digital. No se trata solamente de de-

sarrollar aplicaciones móviles, sino también de asegurar que cada paso 

tecnológico preserve la esencia humana, solidaria y participativa que 

define su historia. La digitalización en CPM no es superficial ni orienta-

da a la competencia bancaria convencional, sino una respuesta estra-

tégica para garantizar la sostenibilidad de su modelo cooperativo en 

un entorno donde la tecnología redefine la relación entre las personas 

y el dinero.

En entrevista, Sacsi Prieto, actual presidenta del Consejo de Admi-

nistración de CPM, reconoce que las formas tradicionales de atención 

ya no satisfacen a los nuevos públicos, especialmente a los jóvenes: el 

mundo va cambiando y las generaciones también, así que no podemos 

seguir iguales. Las nuevas generaciones ya no aceptan los servicios 

tradicionales de Caja Popular Mexicana del mismo modo que otros so-

cios, como tener que ir a la sucursal y esperar su turno para realizar 

movimientos en su cuenta; para las personas más jóvenes, todo es más 

rápido y utilizan su celular para resolver casi todo.

En la visión estratégica de Caja Popular Mexi-

cana, la digitalización es entonces una respuesta 

necesaria al cambio en las expectativas de los so-

cios. De ahí que la implementación de aplicacio-

nes (apps) como CPM Móvil y CPM Móvil Plus sea 

un avance en este proceso. Estas herramientas 

permiten realizar transferencias SPEI, consultas 

de saldo, contratación de productos de ahorro 

e inversión, así como la solicitud de préstamos 

personales. Durante el año 2024, la cooperativa 

registró más de 4.8 millones de operaciones, cifra 

que muestra tanto la eficacia tecnológica como la 

disposición de los socios a interactuar con su coo-

perativa desde canales digitales. 

De esta manera, lo que comenzó como un esfuer-

zo para adaptarse, se convierte en una forma de 

incorporar a una nueva generación de coope-

rativistas, pues la digitalización, al tiempo que 

moderniza los canales de atención y servicio, re-

define las formas de participación, pertenencia y 

construcción identitaria dentro del movimiento 

cooperativo. 

Tradición y modernidad en un 
mismo modelo
En el marco del cooperativismo 4.0, los nuevos 

cooperativistas ya no se vincularán únicamente a 

partir de la experiencia comunitaria presencial o 

del legado familiar, sino que también lo harán me-

diante plataformas digitales, educación a distan-

cia y decisiones en tiempo real. Esta transición im-
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plica una transformación del sujeto cooperativo: se trata de 

personas digitalmente conectadas, que valoran la eficiencia, 

la transparencia y el impacto social, y que esperan participar 

en una organización flexible, tecnológicamente actualizada 

y coherente con sus valores. Así, la digitalización pasa de ser 

un canal operativo a una vía de acceso a la cultura cooperati-

va contemporánea que se reconstruye desde la interacción, 

el acceso a datos y la intercooperación en red.

Sin embargo, el avance tecnológico no escapa de los de-

safíos estructurales. El acceso desigual a la conectividad, los 

bajos niveles de alfabetización digital en ciertas regiones y 

la resistencia cultural al uso de herramientas virtuales son 

barreras reales. Por ejemplo, de acuerdo con el Inegi (2024), 

aunque el grupo de personas de 18 a 24 años alcanza 96.7% 

de uso de internet, y otros grupos jóvenes muestran niveles 

similares, aún persisten brechas: sólo 39.2% de las personas 

mayores de 65 años son usuarias, y apenas 20% de los ho-

gares en México cuenta con dispositivos inteligentes conec-

tados.

Caja Popular Mexicana, con presencia en 28 estados y 

269 municipios del país, enfrenta un mapa diverso en el que 

conviven socios usuarios de tecnologías digitales con otros 

que aún valoran —y necesitan— el trato cara a cara en venta-

nilla. En este contexto, la cooperativa ha decidido mantener 

su modelo híbrido: impulsar la digitalización, sin abandonar 

la cercanía territorial y humana que es parte de su fortaleza 

histórica.

Una muestra de esta visión equilibrada es el proyecto 

en curso para fusionar CPM Móvil y CPM Móvil Plus en una 

sola aplicación más intuitiva y robusta. El objetivo es facili-

tar el uso incluso a quienes se inician en la tecnología para 

mejorar la experiencia de usuario sin saturarla de funciones 

innecesarias. Esta decisión es coherente con la filosofía coo-

perativa: la tecnología debe estar al servicio de las personas, 

y no las personas al servicio de la tecnología.

El corazón cooperativo sigue latiendo 
fuerte
Digitalizarse también implica otras dimensiones: la ciberse-

guridad, la protección de datos personales, la capacitación 

constante de colaboradores y el rediseño de procesos inter-

nos. En este sentido, CPM ha invertido tanto en plataformas 

como en la formación del personal en temas de tecnologías 

digitales. Los colaboradores son capacitados para acompa-

ñar a los socios en el uso de las herramientas para generar 

confianza y resolver dudas sin tecnicismos. De este modo, el 

vínculo humano se mantiene como columna vertebral, inclu-

so en el espacio virtual.



27

JULIO-AGOSTO 2025

LAS EMPRESAS HABLAN

Caja Popular Mexicana es un ejemplo del coopera-
tivismo solidario que busca su evolución para be-
neficio de sus socios

Enrique Alexis Juárez, presidente del Consejo de Vigilancia de CPM 

subraya durante una entrevista con Emprendedores, que es necesario 

“supervisar que la transición hacia la digitalización ocurra de una ma-

nera muy segura, porque al ser una organización de 3 millones 700 mil 

socios, los riesgos son igual de grandes y no estamos exentos de ellos”.

Así, la incorporación de herramientas tecnológicas en Caja Popu-

lar Mexicana no es una mera adaptación técnica, sino un proceso de 

cambio que busca ampliar la inclusión financiera, fortalecer la autono-

mía de los socios y asegurar la vigencia del cooperativismo en la cuarta 

revolución industrial. La clave de este proceso, en la reflexión de sus 

dirigentes, es —y seguirá siendo— la capacidad de integrar innovación 

tecnológica con identidad social. En tiempos donde la banca digital a 

menudo despersonaliza el servicio, en CPM reafirman que el futuro 

puede construirse con algoritmos, pero también con valores.

Si hay algo que la organización de ahorro y préstamo no ha perdi-

do, es su identidad cooperativa. En tiempos donde la tecnología podría 

llevar a las instituciones a desdibujar su propósito, CPM mantiene su 

compromiso con los valores de ayuda mutua, equidad, solidaridad, res-

ponsabilidad social y educación permanente. Ejemplo de esto es que su 

estructura educativa, conformada por el programa de formación coo-

perativa, talleres de capacitación empresarial y programas de fomento 

al ahorro, alcanzó en el 2024 a más de 690 mil personas (CPM, 2025).

En la organización, la equidad de género, más que el discurso, es una 

práctica concreta en la vida de la cooperativa, pues las mujeres repre-

sentan más de 50% de la membresía y lideran tanto el ahorro como la 

demanda de créditos. Además, las acciones comunitarias, y para el cui-

dado del ambiente, también hablan de la vocación social y sostenible 

de la empresa cooperativa. 

Construir un futuro sin perder la memoria
En el año 2012, CPM contaba con 1.7 millones de socios. Hoy, rebasa 

los 3.7 millones. En el 2012, se hablaba de la emisión de 103 mil tarjetas 

de débito. Hoy, esa cifra se ha multiplicado, y la cooperativa se coloca 

entre las entidades financieras con mayor cobertura territorial del país 

y de América Latina. Sin embargo, los números, aunque importantes, 

no cuentan toda la historia. 

Lo que distingue a CPM es su capacidad de crecer 

sin abandonar el ideal cooperativo: el bien común. 

La estructura de gobierno, con más de 2 mil 400 

dirigentes voluntarios mantiene la participación 

democrática como principio rector. La formación 

de niños y jóvenes en cultura cooperativa augu-

ra la sostenibilidad de este modelo más allá de 

coyunturas económicas. Además, sus acciones 

sociales como la incorporación de un Manual de 

Política Ambiental y la celebración del Año Inter-

nacional de las Cooperativas 2025 colocan a la 

organización como referente del cooperativismo.

Caja Popular Mexicana no es perfecta. Ningu-

na cooperativa lo es. Sin embargo, su historia re-

ciente demuestra que el cooperativismo no sólo 

sobrevive, sino que también se adapta, evolucio-

na y crece. Mientras otros modelos se tambalean, 

las cooperativas siguen desarrollándose desde la 

base, con firmeza, convicción y solidaridad.
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Invitamos a los lectores a mirar con mayor profundidad 

este modelo de organización. Las cooperativas de ahorro 

y préstamo no son una excentricidad del pasado, sino una 

respuesta del presente y una posibilidad para el futuro. Co-

nocer el cooperativismo es abrir la puerta a otra forma de 

organización económica en la que lo humano importa, don-

de la riqueza se construye colectivamente y donde el capital 

siempre debe servir a las personas, y no al revés.

Mtra. Sair Alejandra Martínez Hernández
Academia de Teoría de la Administración y la Organización
Facultad de Contaduría y Administración, UNAM
samartinez@fca.unam.mx
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La inclusión es un término que por definición debe ser global. En el 
ámbito financiero, implica que la oferta debe abarcar a todos los sectores 

de la sociedad. En México, se busca que incluya sectores desprotegidos 
económicamente, al tiempo que reduce la brecha de género.

Inclusión para mejorar la 
capacidad financiera de la 

población
Nitzia Vázquez Carrillo

Jonathan Domínguez Ramírez 

L
a inclusión financiera tiene una relevancia 

creciente en agendas económicas y socia-

les en una plétora de países. Se reconoce 

como un instrumento que aporta al em-

poderamiento económico; a la reducción de la 

pobreza, y que mejora la distribución del ingreso. 

En el caso de México, si bien se han desplegado 

estrategias orientadas a ampliar la cobertura del 

sistema financiero formal, persisten retos es-

tructurales que dificultan un acceso equitativo a 

los servicios, particularmente para las mujeres. 

La exclusión financiera constituye una expresión 

concreta de las desigualdades de género que atra-

viesan el ámbito económico, la participación labo-

ral  y autonomía económica de las mujeres.

Este artículo tiene como objetivo mostrar los 

rasgos más importantes del estado actual de la 

inclusión financiera en México desde una pers-

pectiva de género, mediante la identificación de 

avances, brechas y desafíos tanto en el acceso 

como en el uso de servicios financieros formales. 

En primer lugar, se define el concepto de in-

clusión financiera y su evolución normativa en 

México; en segundo, se introduce el enfoque de 

género para evaluar la eficacia de las políticas de 

inclusión; en tercer lugar, se examina las acciones 

institucionales orientadas a promover la igualdad 

dentro del sistema financiero; posteriormente, se 

presenta un análisis empírico de las brechas de género en el acceso a 

productos por región y tipo de instrumento financiero, y, finalmente, 

se discute la vinculación entre inclusión financiera y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, particularmente el número ocho.

Inclusión financiera
La inclusión financiera implica acceso a servicios financieros caracteri-

zados por asequibilidad y seguridad, acompañados de regulación que 

ofrece confianza y protección a los usuarios e impulso al aprendizaje 

para manejar mejor su dinero. Ello implica esfuerzos gubernamentales 

(política pública) que faciliten a las personas el acceso, uso y desarrollo 

de competencias financieras en condiciones igualitarias, es decir, dis-

ponible para toda la población sin importar género, etnicidad, condi-

ción económica, lugar de residencia, entre otros. 

Imagen de Freepik.
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Para el caso mexicano, se creó en el año 2011 el Conse-

jo Nacional de Inclusión Financiera con el propósito de pla-

near, formular, instrumentar, ejecutar y evaluar la Política 

Nacional de Inclusión Financiera. En su decreto de creación, 

se publicó por primera ocasión la definición de inclusión fi-

nanciera: “El acceso y uso de servicios financieros formales 

bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de 

protección al consumidor y promueva la educación financie-

ra para mejorar las capacidades de todos los segmentos de 

la población” (DOF, 2011).

Si bien la definición contiene una perspectiva incluyente, 

es decir, acceso, uso, regulación y educación financiera, hay 

elementos relevantes a considerar, como: el logro de siste-

mas financieros inclusivos requiere la acción gubernamen-

tal; debe contemplarse los impactos macroeconómicos que 

conlleva y, finalmente, los beneficios para los usuarios de los 

servicios financieros. Por ello, la siguiente definición de in-

clusión financiera resulta relevante: 
Conjunto de políticas públicas que deben tener como fines: 
conformar sistemas financieros amplios y competitivos, 
fomentar el acceso y uso de servicios y productos financie-
ros universales porque éstos fungen como lubricantes a los 
engranajes productivos y comerciales; brindan poder eco-
nómico y social a los agentes económicos, lo que a su vez 
permea el crecimiento económico y la distribución del in-
greso al crear canales de aporte de recursos para el sector 
productivo. En este sentido se vislumbra la inclusión finan-
ciera como mecanismo de empoderamiento, que debe ser 
abordado como un plan gubernamental diseñado y aplicado 
como política pública (Vázquez y Díaz, 2021, p. 171). 

A partir del año 2012, la inclusión financiera en México se 

mide a través de la publicación trianual de la Encuesta Na-

cional de Inclusión Financiera (ENIF); además, el 16 de junio 

del 2016 se realizó la primera publicación de la Política Na-

cional de Inclusión Financiera (PNIF), cuyo contenido com-

prendía cinco apartados: visión, misión, estructura de coor-

dinación para su implementación, indicadores y anexos con 

las fichas técnicas de estos últimos. Cuatro años después, se 

reformuló en el documento PNIF 2020-2030, publicado el 

11 de marzo del 2020, para ampliar su contenido y alcance: 

“diagnóstico, objetivos, estrategias y líneas de acción para 

impulsar la inclusión y las competencias económico-finan-

cieras, así como la protección al usuario de productos y ser-

vicios financieros en México” (PNIF, 2020, p. 10). 

Imagen de Tima Miroshnichenko en Pexels.

Inclusión financiera con perspectiva 
de género
En marzo del 2022, se dio a conocer la creación del Comité 

Interinstitucional para la Igualdad de Género en las Entida-

des Financieras (CIIEGF) con el propósito de “promover una 

mayor inclusión de las mujeres en el sector financiero y en la 

economía de nuestro país que permita impulsar la inclusión 

financiera; también lograr una mayor representación de mu-

jeres en puestos de decisión” (CONSAR, 2022, p. 1). 

A partir de entonces, se ha emitido diversos documen-

tos que dan cuenta del nivel de participación de las mujeres 

como usuarias o consumidoras de servicios financieros y de 

aquellas que desempeñan cargos ejecutivos o de autoridad. 

En este contexto, surgen las preguntas: ¿qué se entiende por 

perspectiva de género?, ¿qué implica su integración para la 

política de inclusión financiera? 

Imagen de DC Studio en Freepik.
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Aunque los datos muestran agudas diferen-
cias en el acceso a servicios financieros, es 
notario el incremento porcentual en los años 
recientes 

En la legislación mexicana, encontramos algunas defini-

ciones relevantes. Precisamente, en la Ley para la Igualdad 

entre Hombres y Mujeres (DOF, 2006) se define perspec-

tiva de género e igualdad entre hombres y mujeres, como: 
Artículo 5: concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar 
la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, 
que se pretende justificar con base en las diferencias bio-
lógicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que 
deben emprenderse para actuar sobre los factores de géne-
ro y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar 
en la construcción de la igualdad de género.
Artículo 6: Implica la eliminación de toda forma de discrimi-
nación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se gene-
re por pertenecer a cualquier sexo.

De la perspectiva de género, resalta que permite identi-

ficar, cuestionar y valorar la exclusión femenina, en tanto 

que la igualdad implica eliminar la discriminación. Justa-

mente el documento intitulado Diagnóstico de la incorpo-

ración de la perspectiva de género, elaborado por el mismo 

CIIEGF (2022), incluye resultados del análisis de políticas 

y prácticas adoptadas por las instituciones financieras en 

México, tanto con sus clientas o usuarias, como con sus em-

pleadas o colaboradoras. 

Algunos resultados relevantes obtenidos de una muestra 

de 221 entidades financieras, como bancos, casas de bolsa, 

afores, sofomes, instituciones de seguros y fianzas, entre 

otras son:

• 68% tenía política o práctica de igualdad de género

• 27% contó con indicadores para medir el avance de 

tales políticas

• 54% instauró comité para atención de asuntos relati-

vos a igualdad y no discriminación. 

• 55% realizó un cuestionario de clima laboral con as-

pectos sobre igualdad y no discriminación. 

• 44% hizo campañas de sensibilización en la materia

• 50% tuvo programas de capacitación sobre igual-

dad laboral, no discriminación, derechos humanos o 

perspectiva de género. 

• 1 de cada 4 ofreció días de incapacidad o permisos 

de maternidad o paternidad superiores a los marca-

dos por la ley. 

• 13% contaba con reconocimiento o certificación ex-

terna relacionada

• 15% formó parte de alguna asociación que fomenta 

dichos temas (CIIGEF, 2022, p. 9).

Brechas en el sistema financiero 
mexicano: algunas cifras
En el nivel global, en el 2017, apenas 36.9% de los adultos 

contaba con una cuenta en alguna institución financie-

ra; para el año 2022, la cifra aumentó a 49%. Aunque esta 

evolución mostró cierto dinamismo, el ritmo de expansión 

se considera insuficiente e incluso heterogéneo por regio-

nes, géneros y entre personas o empresas. No obstante, en 

los datos de la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 

(ENIF) (Inegi, 2024), se observa, de manera desagregada y 

comparativa, los niveles generales de exclusión financiera, 

así como las brechas por sexo, región geográfica y tipo de 

instrumento financiero.

En la Figura 1, sintetizamos algunos datos en materia de 

inclusión financiera, con énfasis en el acceso y funcionalidad 

de los instrumentos disponibles para distintos fines econó-

micos. Nuestro propósito es ofrecer una visión general de la 

evolución de la titularidad y uso de distintos tipos de cuen-

tas financieras formales en México, particularmente aque-

llas relacionadas con ahorro, previsión social y recepción de 

apoyos gubernamentales. 

Figura 1. Evolución del acceso y uso de cuentas formales: ahorro, 
retiro y transferencias gubernamentales

Fuente: Elaboración propia con información de la ENIF (Inegi, 
2024).
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Se observa un incremento significativo en la 

proporción de personas con cuentas de ahorro 

formal, que pasa de 42%, en el 2015, a 63% en el 

2024. Este crecimiento representa un avance en 

la bancarización de la población, indicativo de una 

mayor integración al sistema financiero formal. 

No obstante, en el rubro de cuentas para el retiro, 

el avance es marginal, al pasar de 41% en el 2017 a 

42% en el 2024, lo que sugiere estancamiento en 

el acceso o interés por mecanismos de previsión 

a largo plazo.

En cuanto a las cuentas destinadas a recibir 

apoyos del gobierno, se registra un aumento no-

table: de 6.5% en el 2021 a 11.6% en el 2024, lo 

que refleja una mayor utilización del sistema fi-

nanciero formal para canalizar transferencias gu-

bernamentales. Este dato es relevante al conside-

rar estrategias de inclusión financiera asociadas a 

programas sociales. A ello, se suma el dato de que 

para el 2024, 12% de los usuarios con cuentas de 

ahorro formal utilizaron este instrumento como 

primera cuenta exclusivamente para recibir apo-

yos gubernamentales, lo que plantea una vía ini-

cial de acceso al sistema financiero que debe for-

talecerse para transitar hacia usos más amplios y 

sostenibles.

En conjunto, los datos sugieren avances heterogéneos en distintos 

ámbitos de la inclusión financiera. El incremento en las cuentas de aho-

rro formal y las asociadas a programas gubernamentales muestran un 

esfuerzo por ampliar la cobertura financiera, aunque persisten retos 

importantes en materia de cultura previsional y profundidad en el uso 

de productos financieros. Indudablemente, estos resultados deben ser 

considerados al diseñar políticas públicas que promuevan una inclu-

sión financiera equitativa y funcional.

Por otra parte, la información cuantitativa relativa a las diferencias 

en uso y acceso entre hombres y mujeres y el porcentaje de población 

con algún instrumento financiero en el año 2015 fue 65.4 mujeres y 

71.7 hombres, mientras que en el 2024 los datos respectivos fueron 

72.8 y 80.9, que mostraron un avance en nueve años de 7.4 puntos por-

centuales para féminas y 9.2 para varones, además de una brecha por 

género de 8.1 puntos porcentuales en el último año de registro. 

La Figura 2 presenta un cuadro comparativo de los niveles de par-

ticipación por género en diferentes regiones de México, así como la 

brecha de género correspondiente, expresada en puntos porcentua-

les. Las cifras muestran la proporción de participación por sexo, con 

el objetivo de evidenciar las disparidades persistentes entre mujeres 

y hombres.

Figura 2. Población con al menos un producto financiero por región, según 
sexo y brecha en 2024 (%)

Fuente: ENIF (Inegi, 2024).

De acuerdo con los datos, la región con la menor brecha de género es 

el Noroeste, donde las mujeres presentan una tasa de participación de 

81.8%, mientras que los hombres alcanzan 87.8%, lo que representa 

una diferencia de seis puntos porcentuales. Le sigue la región Sur con 

una brecha de 6.7 puntos (64.5% mujeres frente a 71.2% hombres). 

Cabe destacar que ésta es la región con los niveles más bajos de parti-

cipación para ambos géneros.

En contraste, la mayor disparidad se observa en la Ciudad de Méxi-

co, donde la participación femenina es de 75% y la masculina de 86.3%, Imagen de fanjianhua en Freepik.
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por lo que se genera una brecha de 11.3 puntos porcentuales. Le siguen 

las regiones Centro Sur y Oriente, con una diferencia de 9.5 puntos 

(71.8% mujeres vs 81.3% hombres), y el Noreste, con una brecha de 7.8 

puntos porcentuales.

Los datos evidencian que, si bien las tasas de participación femenina 

son elevadas en algunas regiones, persisten brechas significativas que 

limitan la igualdad de acceso entre mujeres y hombres. En este sentido, 

los datos visibilizan que las mujeres enfrentan condiciones más restric-

tivas para el acceso a servicios financieros, lo que está asociado con 

informalidad laboral, dependencia económica y carencia de productos 

adaptados a sus necesidades. Por lo que se manifiesta la necesidad de 

profundizar en la perspectiva de género de corte transversal en las po-

líticas de inclusión financiera del país.

Relevancia en el nivel internacional
Desde la perspectiva de la Agenda 2030, la inclusión financiera se en-

trelaza directamente con el ODS 8 Trabajo decente y crecimiento eco-

nómico, que refiere: la inclusión financiera emerge como componente 

crucial para el crecimiento económico sostenible, especialmente en 

países en desarrollo, donde existe un impacto diferenciado según el ni-

vel de ingresos (ONU, 2015). 

Dentro de las 12 metas de este objetivo, des-

tacan aquellas orientadas a incrementar la pro-

ductividad, promover políticas para la innovación 

y el emprendimiento, y fortalecer las capacidades 

institucionales del sistema financiero y ampliar el 

acceso a servicios bancarios, financieros y de se-

guros para todos. La inclusión financiera, en este 

marco, no es un fin aislado. Es un medio para em-

poderar económicamente a la población, reducir 

desigualdades estructurales, fomentar la forma-

lización del empleo y apoyar la productividad de 

unidades económicas que hoy operan al margen 

del sistema financiero tradicional.

De este modo, la inclusión financiera constitu-

ye una herramienta estratégica para el desarrollo 

económico sostenible, el empoderamiento de las 

personas y la redistribución de oportunidades. Si 

bien México ha avanzado en materia de bancari-

zación y acceso a ciertos instrumentos financie-

ros, éstos son insuficientes si se examinan desde 

una perspectiva de género.

Los datos recientes evidencian la persisten-

cia de una brecha significativa entre mujeres y 

hombres en cuanto acceso a productos financie-

ros formales. Esta desigualdad no sólo refleja un 

fenómeno de exclusión financiera, sino que tam-

bién es indicativa de estructuras socioeconómi-

cas más amplias que condicionan la participación 

de las mujeres en el sistema económico formal. 

La feminización de la informalidad, la sobrecarga 

del trabajo no remunerado, la falta de productos 

adaptados a sus necesidades y la escasa represen-

tación en puestos de toma de decisiones financie-

ras son factores que reproducen estas horquillas.

La inclusión financiera, además, 
puede caracterizarse como una for-
ma para promover el emprendi-
miento y fortalecer la creación de 
empleos

Imagen de katemangostar en Freepik.
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En este contexto, se reafirma la necesidad de 

adoptar un enfoque transversal de género que 

debe ir más allá de la paridad cuantitativa y reco-

nocer las condiciones estructurales que colocan 

en desventaja a las mujeres en el acceso a servi-

cios financieros, lo que implica entre otras accio-

nes: fortalecer indicadores para medir brechas; 

diseñar productos financieros orientados a las 

necesidades de mujeres en distintas condiciones 

socioeconómicas; ampliar la educación financiera 

con enfoque de género desde edades tempranas 

y en zonas de alta marginación.

Finalmente, la inclusión financiera con pers-

pectiva de género debe comprenderse como un 

componente central para el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, particular-

mente en lo relativo a la equidad de género, el 

crecimiento económico inclusivo y la reducción 

de desigualdades. 
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La presencia del cooperativismo en México se remonta a finales del siglo 
XIX, y desde entonces su desarrollo se ha ligado a valores como la ayuda 
mutua. El Grullo ha presenciado la evolución y trabajo de tres cooperativas 
sobresalientes que aquí se presenta.

Impulso a la economía social en 
El Grullo, Jalisco

Ada Alejandra Gómez Guzmán
Alma Karina Ruiz Saldaña

D
esde las primeras etapas de la civilización, los seres huma-

nos comprendieron la necesidad de unirse para obtener 

bienes y servicios indispensables, lo que dio origen a la idea 

de cooperación como forma de organización social. A lo 

largo del tiempo, diversos pensadores reflexionaron acerca de cómo 

construir sociedades más justas y fraternas. Entre ellos destacan Peter 

Cornelius Plockboy, John Bellers y William King, quienes en sus escri-

tos del siglo XVII ya proponían modelos de organización basados en la 

justicia y la fraternidad.

Si bien existen antecedentes de organizaciones cooperativas des-

de el siglo XVIII, es hacia finales del siglo XIX cuando se consolidan las 

bases del cooperativismo moderno. Un ejemplo emblemático de este 

proceso es la ciudad de Rochdale, en Inglaterra, donde se fundó La So-

ciedad de los Justos Pioneros de Rochdale, una organización destinada 

al suministro de artículos de primera necesidad. Esta iniciativa se con-

virtió en un referente para el desarrollo de las cooperativas contempo-

ráneas.

Así, con el paso del tiempo, las cooperativas 

evolucionaron y sentaron las bases de lo que hoy 

se conoce como economía social, un modelo que 

promueve la solidaridad, la equidad y la partici-

pación democrática en la gestión de los recursos 

(Gobierno de México, 2018).

En el caso de México, el movimiento coope-

rativista tuvo sus inicios en el año 1870 con la 

creación de una Cooperativa de Producción y 

Venta de Sombreros, que marcó el surgimiento 

formal de este modelo organizativo en el país. Sin 

embargo, durante sus primeros años, las coope-

rativas mexicanas enfrentaron numerosos obs-

táculos, entre ellos la indiferencia social, la falta 

de organización interna, la presencia dominante 

de intermediarios en los procesos productivos, 

la constante competencia por un lugar en el mer-

cado y, en muchos casos, la utilización política del 

movimiento.

Con la llegada de la Revolución Mexicana, 

muchos de los avances logrados por el coope-

rativismo se truncaron. No obstante, el espíritu 

cooperativo no desapareció por completo, sino 

que perduró como un apéndice del movimiento 

obrero que cobró fuerza en ese contexto de lucha 

social y transformación (Alianza Cooperativa In-

ternacional, 2025).

En conjunto, y a lo largo del tiempo, las coo-

perativas han constituido una alternativa viable 
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frente a las estructuras tradicionales del merca-

do, pues adoptan un papel importante en la pro-

moción del trabajo colectivo basado en la solida-

ridad y la ayuda mutua. Algunos de sus objetivos 

son la inclusión financiera, así como facilitar el 

acceso a bienes y servicios fundamentales para la 

población. 

En fechas recientes, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas declaró el año 2025 como el 

Segundo Año Internacional de las Cooperativas 

—el primero fue el 2012— para destacar su parti-

cipación en el desarrollo sostenible (Alianza Coo-

perativa Internacional, 2025). Como parte de las 

actividades de conmemoración de este año, que-

remos compartir algunos de los elementos de la 

contribución al desarrollo económico, social y cul-

tural de las cooperativas en comunidades rurales 

del estado de Jalisco, como una muestra de que el 

modelo de organización está más vivo que nunca.

En este artículo, se presenta tres casos de 

Sociedades Cooperativas cuya trayectoria su-

pera los 50 años. Todas ellas fueron fundadas en 

El Grullo, un municipio del estado de Jalisco (con 

25 mil 920 habitantes), que fue reconocido como 

“Cuna del Cooperativismo Regional” por la comu-

nidad cooperativista y el gobierno local (El Grullo, 

2023). Las actividades económicas principales en 

este municipio son la agricultura, la ganadería y el 

comercio (Data México, 2025).

Caja Popular Agustín de Iturbide: más allá 
del ahorro
En el año 1955, un grupo de militantes de una organización política na-

cional decidió agruparse para realizar actividades de ahorro a partir de 

los principios del cooperativismo en El Grullo, con un capital inicial de 

27 pesos. Si bien los socios fundadores fueron pocos, todos compar-

tían el espíritu de lucha para alcanzar el bienestar de sus familias. 

En aquel tiempo, sólo se recolectaba el ahorro, pues aún no se con-

taba con el capital suficiente para colocar préstamos. El 8 de febrero 

del año 1990 la institución se constituyó legalmente como Asociación 

Civil, bajo el nombre de Caja Popular Solidaria Grullense. El 19 de mar-

zo del 2000, en asamblea general, se decidió constituir la Caja Popular 

Agustín de Iturbide (Galindo, 2025).

En abril del 2006, iniciaron los trámites para contar con la autori-

zación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) como 

cooperativa de ahorro y préstamo. El 3 de febrero del 2010, la Junta de 

Gobierno de la CNBV otorgó la autorización para que continuaran sus 

operaciones financieras. Actualmente, la cooperativa tiene el estatus 

de autorizada nivel II y cuenta con el Seguro de Depósito hasta por una 

cantidad equivalente a 25 mil UDIS, por ahorrador; además, tiene 15 

sucursales, 19 mil 515 socios y 92 empleados. 

En entrevista con el director general de la Caja Popular Agustín 

de Iturbide, Ramiro Barragán, explica que una cooperativa financiera 

debe tener dos metas: una financiera y una social. “Aunque las coope-

rativas han permanecido en el tiempo, no puede considerarse como 

éxito, en todo caso el éxito es parcial, porque se mantienen como em-

presas, pero no cumplen completamente con la función social”.

En ese sentido, Barragán explica que las acciones de vinculación 

con la sociedad que realiza la organización representan aproximada-

mente 30% de las utilidades. Estos recursos se destinan, entre otros 

fines, a cubrir una póliza de gastos funerarios de los socios y a sostener 

el fondo de lealtad institucional por antigüedad que se entrega a los 

beneficiarios en caso de fallecimiento de un socio. 
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Las cooperativas, vistas como empresas 
rentables, además deben cumplir con una 
función social para las personas de la 
comunidad

También se ofrece ayuda a la comunidad en hospitales y 

asilos, a través de otras organizaciones, como la Cruz Roja 

de México, que entregan materiales diversos. Cuentan con 

un programa de educación para el emprendimiento y para 

que niños de primaria conozcan la economía social. Además, 

realizan acciones para el cuidado y respeto de las áreas pú-

blicas como glorietas y parques (Barragán, 2025).

El caso de la Caja Popular Agustín de Iturbide muestra 

que más allá de los beneficios financieros, el impacto social 

de las cooperativas está en su capacidad para fortalecer el 

tejido comunitario, promover la inclusión financiera y fo-

mentar valores como la solidaridad.

Caja Popular SMG impulsa la 
integración cooperativa
La Caja Popular Santa María de Guadalupe, actualmente 

Caja Popular SMG, fue fundada el 4 de mayo del año 1960 en 

El Grullo, por el presbítero Librado Gómez Preciado y miem-

bros de la Acción Católica Mexicana de la parroquia Santa 

María de Guadalupe. En 1969, la Caja alcanzó un millón de 

pesos en ahorros, por lo que se convirtió en la más grande 

del movimiento nacional durante los siguientes 12 años. En 

diciembre del año 1974, la Caja apoyó la creación de la So-

ciedad Cooperativa Rural de Compra y Venta en Común y 

Comercialización El Grullo —conocida como la Cooperativa 

de Consumo El Grullo—, y facilitó recursos humanos y eco-

nómicos para el inicio de sus operaciones (Caja SMG, 2025).

A lo largo de su historia, la Caja ha sido reconocida por 

su contribución al desarrollo local y regional, pues fomenta 

la educación financiera y promueve el ahorro y el crédito 

entre sus socios. Además, ha contribuido al desarrollo de 

otras cajas populares en el nivel nacional con aportes como 

la contabilidad mecanizada, la celebración de asambleas 

seccionales, el establecimiento de sucursales, entre otras 

aportaciones (Cobián, 2025).

Obtuvo la autorización de la CNBV en el 2007, y a partir 

del año 2010 llevó a cabo acciones de desarrollo tecnológico 

y expansión geográfica a través de su fusión con la Caja Po-

pular El Limón. A partir de esta decisión estratégica, inició 

operaciones en Nayarit, Quintana Roo y Yucatán. 

Entre sus servicios principales, se encuentra el ahorro 

dirigido a personas menores de edad, ahorro a la vista (el 

titular de la cuenta puede hacer retiros en cualquier mo-

mento), planes de ahorro, inversiones a plazo fijo, crédito 

comercial, crédito para vivienda y crédito para consumo. 

También ofrece servicios digitales: una red propia de ca-

jeros automáticos, app móvil Mi Caja SMG con diversos 

servicios y una tarjeta de débito. Actualmente, Caja SMG 

tiene 59 sucursales en cuatro estados de México y cuenta 

con 60 mil 492 socios (Cobián, 2025).

Entre las acciones de vinculación con la comunidad, se 

tiene el programa Orgullo y Cultura, el serial de ciclismo 

Copa SMG, serial de fútbol infantil y juvenil Copa SMG, se-

rial de atletismo, biblioteca y casa universitaria, dispensario 

médico y vales de apoyo adicional para salud, participación 

en programas de formación dual de estudiantes universita-

rios, en convenio con una fundación alemana. 

El Dr. Aarón Cobián Puebla, director general de Caja 

SMG, comenta: “Uno de los retos es encontrar la manera de 

enamorar a las nuevas generaciones con este concepto de 

empresa social, un modelo de mejor distribución de la rique-

za y que tiene un impacto directo en las personas y regio-

nes donde operan. Menciona que las cooperativas son una 

importante fuente de fondeo de las empresas mipyme con 

acompañamiento para mejorar el índice de mortalidad en 

los primeros años”.
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Los cooperativistas más expertos destacan 
la visión humana de la organización, pero 
también los retos económicos que deben 
enfrentar

La orientación social de Caja Popular SMG se manifies-

ta particularmente a través de sus esfuerzos por la integra-

ción del sector cooperativo y el apoyo al emprendimiento. 

Al ofrecer acceso a financiamiento en condiciones justas y 

adaptadas a las necesidades de las personas, la organización 

promueve también la inclusión financiera. 

Cooperativa de consumo El Grullo: la 
fuerza de una idea colectiva
La Sociedad Cooperativa Rural de Compra y Venta en Co-

mún y Comercialización El Grullo S.C.L. se fundó el 16 de no-

viembre del año 1974. Un grupo de 29 personas impulsaron 

la idea de crear una cooperativa para mejorar las condicio-

nes de vida de la comunidad, estos gestores formaban parte 

de la Caja SMG (Economía Solidaria El Grullo, 2012).

La cooperativa se estableció con el objetivo de ofrecer 

productos de calidad a precios justos, promoviendo el aho-

rro y el consumo responsable entre sus socios. A lo largo de 

los años, ha crecido significativamente, convirtiéndose en 

un referente del cooperativismo en el nivel nacional. Actual-

mente, cuenta con tres tiendas en el municipio de origen, 

donde se ofrece una amplia variedad de productos a sus más 

de 6 mil 800 socios activos y una plantilla de 150 empleados. 

Además, se encuentra en construcción un centro de distri-

bución para agilizar sus procesos (Ojeda, 2025).

En entrevista, la gerente general de la cooperativa, Dolly 

Cristina Ojeda Álvarez, comenta que una de sus principales 

funciones es ser reguladora de precios en la región, pues 

otras empresas dedicadas al comercio de productos de la 

canasta básica toman el nivel de precios de la cooperativa 

como tope máximo para ofrecer sus productos al público. 

Entre los servicios adicionales que ofrece, está el de pro-

porcionar puntos en monedero electrónico, seis pases de 

servicio médico al año para los socios, servicio de apoyo a 

gastos funerarios y becas a estudiantes. Sus acciones de vin-

culación están orientadas al apoyo de instituciones de asis-

tencia social, como asilos de ancianos y casa hogar, así como 

al equipamiento a unidades de protección civil, participación 

en programas de reforestación, incorporación de políticas 

para la reducción del uso de bolsas de plástico y recolección 

de desechos. 

Dolly Cristina, la primera mujer gerente de la cooperati-

va de consumo, dice: “Nos hace falta a las cooperativas ac-

tuales fomentar, gestionar y promover la integración de más 

personas y empresas para generar mejores beneficios a la 

comunidad… Ya tenemos la cooperativa de ahorro y crédito, 

tenemos la de venta de productos, así que sería interesante 

tomar como un reto la creación de una cooperativa de pro-

ducción, es lo que nos ha demandado por mucho tiempo la 

sociedad”.

La Cooperativa El Grullo es un ejemplo de cómo el coo-

perativismo puede incidir positivamente en el bienestar co-

munitario. Su trayectoria es producto de una visión de largo 

plazo basada en la solidaridad y el consumo responsable y se 

proyecta como una fuerza integradora capaz de responder 

a las nuevas demandas sociales, al tiempo que fortalece el 

ecosistema cooperativo en su región.

Un modelo de organización con futuro
El modelo cooperativo es un ejemplo de economía solidaria, 

pues demuestra que la organización colectiva genera be-

neficios para las comunidades. El recorrido por tres organi-

zaciones cooperativas en el municipio de El Grullo permite 

constatar que, más allá de ofrecer  productos o servicios, es-

tas instituciones se han integrado en la dinámica económica 

local y han aportado al desarrollo social y económico de la 

región. 
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El camino ni es sencillo ni es posible pensar 

que los problemas sociales están resueltos. Tal 

como mencionó el director general de la Caja Po-

pular Agustín de Iturbide, Ramiro Barragán: “Se 

debería tener una sociedad que viva cotidiana-

mente con hábitos cooperativos, por lo tanto, las 

Cajas tienen la obligación de formar cooperado-

res, pero no se ha dado el caso. Por lo que se apun-

ta que hace falta mucho trabajo por hacer para 

hablar de una vocación cooperativista completa”.

No obstante, la disposición al beneficio co-

mún es una oportunidad que debe aprovecharse. 

Como explicaba Dolly Ojeda de la Cooperativa El 

Grullo: “El cooperativismo es la economía del fu-

turo, no podemos ser tan consumistas ni desvin-

culados con nuestra historia real que te invita a 

la competencia, por eso el cooperativismo es una 

forma de vida”.

Finalmente, el Dr. Aarón Cobián Puebla, direc-

tor general de Caja SMG, señala que: “Las coo-

perativas en general son una vía para la solución 

de problemas locales, regionales y nacionales e 

incluso mundiales, por lo que veo que hay muchas 

expectativas de crecimiento y consolidación del 

modelo cooperativo en general, en especial las 

de ahorro y préstamo”. Así, el reto es amplio y las 

acciones deben estar enfocadas para lograr los 

resultados deseados.

Imágenes cortesía de Caja Popular Agustín de Iturbide y Caja 
Popular SMG.
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La sostenibilidad es un elemento de diferenciación de las empresas en 
los tiempos actuales. El caso de la empresa alemana Covestro, permite 

conocer cómo funciona en aquellas que no sólo la ponen en práctica, sino 
que además lo hacen con éxito.

Covestro: retos en la gestión 
responsable de recursos

Lisaura Reyes Andres
Karen Gisel Velázquez Rojas

L
a sostenibilidad, entendida como la generación de va-

lor económico, social y ambiental a largo plazo, se ha 

convertido en un eje para el desarrollo empresarial, 

pues no sólo responde a una preocupación creciente 

de carácter global, sino también a una serie de regulaciones 

impuestas por los gobiernos y organismos multilaterales que 

buscan satisfacer las necesidades de las generaciones pre-

sentes, sin poner en riesgo la disposición de recursos para 

satisfacer las necesidades de las generaciones futuras. Sin 

embargo, debido a las exigencias que esto implica, es común 

que las empresas se enfrenten a barreras que obstaculizan 

la implementación de modelos sostenibles. 

Según el Sustainable Development Report (ONU, 2023), 

México ocupa la posición 80 de 166 países, y reporta 69.7% 

de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) relacionados con sostenibilidad. Aunque ha mostrado 

una mejora moderada en ámbitos como el de la igualdad de 

género, el país enfrenta un rezago en áreas como las emisio-

nes de gases de efecto invernadero, el uso de energías reno-

vables, el consumo total de energía y la implementación de 

políticas climáticas efectivas. Esto es muestra de la urgencia 

por comprender los desafíos que enfrentan las organizacio-

nes para mejorar sus prácticas y contribuir a un desarrollo 

más equitativo y responsable.

Desafíos de las empresas para la 
sostenibilidad
De acuerdo con Santillán (2024) y la Cámara Valencia (2023), 

los principales retos que afectan la actividad sostenible en la 

actualidad son:

• Regulación ambiental: cada vez es más robusto el 

marco legal en materia ambiental; por lo tanto, espe-

rar a que el gobierno exija a las organizaciones la in-

tegración de prácticas sostenibles puede traducirse 

en costos mayores. Resulta imperante apegarse a la 

normatividad si se adquiere consciencia de su impor-

tancia y de los beneficios económicos y sociales que 

puede traer. 

• Adopción de principios éticos: implica tratar ade-

cuadamente a las personas y al planeta al prestar 

atención a aspectos como los derechos humanos, la-
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borales y ambientales. Se trata de fomentar la diversidad y res-

paldar causas sociales. Para lograrlo, toda la cadena de sumi-

nistro (proveedores, clientes, socios, aliados, empleados, etc.) 

debe de trabajar de manera conjunta. 

• Uso de la tecnología e inteligencia artificial: requiere capacita-

ción y contratación de profesionales especializados que ayuden 

a la adopción de tecnología o softwares diseñados para gestio-

nar de manera sostenible los temas relacionados con los crite-

rios Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG). 

• Mercado en evolución: los consumidores han comenzado a 

interesarse en productos que causen un menor impacto am-

biental y social, lo que ha modificado sus hábitos de consumo 

hacia opciones que se alinean con estas expectativas (Cris-

tancho-Triana y otros, 2024). Por tal motivo, resulta necesario 

adaptar tanto los procesos de producción, como los productos 

y/o servicios a tales demandas.

• Inflación: las elevadas tasas de inflación, en México de 4.22% 

anual para el año 2025 (Inegi, 2025), han llevado a las organiza-

ciones a priorizar su gasto en áreas de mayor impacto, y dejar 

de lado el cuidado del medio ambiente y de la comunidad. Sin 

embargo, es posible hacer frente a esta amenaza si se invierte 

en procesos de innovación a mediano y largo plazo. 

• Publicidad engañosa:  desafortunadamente, debido a publici-

dad engañosa relacionada con la sostenibilidad (greenwashing), 

las empresas que realmente implementan prácticas sostenibles 

quedan desacreditadas. Resulta fundamental que las organiza-

ciones marquen una diferencia al visibilizar sus esfuerzos para 

obtener más beneficios de su trabajo.

Las empresas que adoptan prácticas sostenibles pueden cumplir con 

mayor facilidad las crecientes regulaciones normativas en materia de 

sostenibilidad, lo que les otorga una ventaja competitiva. Además, es-

tas organizaciones adquieren herramientas para enfrentar desafíos fu-

turos, como el cambio climático y las fluctuaciones del mercado. 

Beneficios de ser sostenible
La sostenibilidad ayuda a mejorar la posición competitiva de una em-

presa porque le brinda capacidad de responder a la demanda de con-

sumidores responsables, y facilita la entrada a nuevos mercados con 

exigencia de estándares sostenibles, pues acerca el financiamiento de 

inversores interesados en adoptar criterios de sostenibilidad en sus 

decisiones, con lo que se mejora la reputación y la imagen de la marca 

(lo que puede aumentar la lealtad de los consumidores y la percepción 

pública), además de la atracción y retención de ta-

lento humano que valora entornos de trabajo que 

priorizan su bienestar y salud.

Por sí misma, la sostenibilidad invita a la inno-

vación al fomentar el desarrollo de tecnologías 

y procesos más eficientes, cuyos resultados son 

productos y servicios que cumplen con las expec-

tativas de los consumidores conscientes. Aunque 

parezca que implementar acciones en pro de la 

sostenibilidad conlleva costos adicionales, en 

realidad puede incrementar la rentabilidad; las 

empresas que lo hacen pueden obtener resulta-

dos financieros hasta 11% superiores a los de sus 

competidores (Pacto Mundial, 2024). 

En resumen, tomar acciones que integren la 

sostenibilidad a las organizaciones es mucho más 

que cumplir con las legislaciones y regulaciones 

vigentes, pues se trata más bien de adoptar una 

estrategia que, a través de metodologías adecua-

das, generen beneficios integrales a largo plazo, lo 

que permite a la empresa reducir riesgos y contar 

con beneficios económicos y sociales que simul-

táneamente contribuyen al bienestar de las regio-

nes y el planeta para encaminar a la organización 

a un futuro más próspero. La empresa Covestro, 

preocupada por el impacto que tiene en el mundo, 

es un ejemplo de esto.
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Covestro ejecuta acciones sostenibles en 
cada uno de sus procesos de producción, 
por ejemplo en el tratamiento de aguas re-
siduales

Covestro: innovación y compromiso 
con la sostenibilidad
Covestro es una empresa multinacional alemana, líder en la 

producción de materiales poliméricos de alto rendimiento. 

Esto implica que su producción no se limita a artículos de 

consumo común como botellas o popotes de plástico, sino 

que abarca una amplia variedad de sectores industriales.

Después de su separación de Grupo Bayer en el año 

2015, la compañía con sede en Leverkusen, Alemania, se 

ha encargado de ampliar su presencia en 30 países, incluido 

México, lugar donde centra la fabricación de poliuretanos, 

policarbonatos y recubrimientos especiales con aplicacio-

nes en los sectores automotriz, la construcción, la electró-

nica y la salud. Parte de su estrategia principal, es el enfoque 

en la innovación y la economía circular. 

Su compromiso con la sostenibilidad se evidencia al in-

tegrar prácticas responsables en su producción y al elegir 

proveedores que comparten su ética de sostenibilidad. Ha 

adoptado acciones como el reemplazo de materias primas 

por alternativas; el uso de energías renovables en sus pro-

cesos de producción, y la innovación en el reciclaje. Además, 

optimiza su consumo de agua mediante la ubicación y trata-

do eficiente de aguas residuales para obtener cero descar-

gas al canal principal y reducir el consumo en áreas comu-

nes. Otros ejemplos de acciones sustentables que realiza 

incluyen el uso de sistemas de captación de agua de lluvia y 

la implementación de programas de recolección de tapas de 

plástico, así como el manejo responsable de residuos elec-

trónicos.

Covestro reconoce que la implementación de prácticas 

de sostenibilidad es una estrategia a largo plazo que significa 

una inversión inteligente para la reducción de costos, pero 

que también permite llegar a nuevos grupos de interés, que 

aportan valor en la cadena y al reconocimiento de la mar-

ca. Por ejemplo, en la elección de proveedores, la empresa 

contempla tanto los resultados en la parte económica como 

en el cumplimiento del marco legal en general, así como la 

manera en la que sus proveedores aseguran la calidad y la 

disminución del impacto ambiental y social. 

Los retos de Covestro en temas de 
sostenibilidad
En la implementación de modelos sostenibles, Covestro 

enfrenta diversos desafíos que impactan su capacidad para 

consolidar estrategias efectivas en sostenibilidad en el nivel 

global. Uno de ellos es transferir todo el conocimiento y la 

práctica del tema no sólo a su proceso productivo, sino tam-

bién a todas las actividades que se ejecutan dentro y fuera 

de la organización. Este enfoque es clave para promover el 

desarrollo de las personas que viven en las zonas aledañas a 

sus sedes, pues se considera aspectos como el flujo de agua 

disponible para los habitantes, la disposición de residuos y 

el impacto ambiental. La empresa no sólo busca la resolu-

ción de estos problemas, sino que también alude al trabajo 

en equipo y a la colaboración local para que estas soluciones 

puedan ser duraderas. 

Otro de los desafíos a los que se enfrenta Covestro es 

la entrega de resultados financieros sin comprometer las 

esferas sociales y ambientales. Para lograrlo, la empresa ha 

implementado cambios en los procesos y procedimientos, el 

lanzamiento de nuevos proyectos, la adaptación a un entor-

no regulatorio cambiante (las normativas ambientales varían 

significativamente entre países) y el desarrollo de insumos 

sostenibles (que implica elevados costos en investigación y 

desarrollo), además de la necesidad de integrar tecnologías 

de producción que reduzcan el impacto ambiental sin sacri-

ficar la calidad y el rendimiento de los productos, por lo que 

establece planes estratégicos sostenibles encaminados a 

obtener una mejor tasa de retorno de inversión.
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El equilibrio entre sostenibilidad e innovación es un de-

safío continuo, pues la empresa debe garantizar que sus 

avances no comprometan su competitividad en el merca-

do. En consecuencia, trabaja de forma conjunta con sus 

proveedores para asegurar que también adopten prácticas 

comparables a las que la compañía promueve internamen-

te. Esta tarea se complica en algunas regiones donde las 

normativas ambientales son menos rigurosas, lo que obliga 

a la empresa a realizar auditorías constantes y a establecer 

alianzas estratégicas con proveedores locales que compar-

tan sus principios.

En el nivel regional, Covestro tiene una oportunidad en la 

mejora de sus reportes de sostenibilidad. Aunque la empre-

sa emite informes en el nivel global, aún se identifica brechas 

en la documentación del impacto de sus acciones en opera-

ciones locales. Esto dificulta la evaluación precisa de su des-

empeño en cada mercado, un aspecto crucial para optimizar 

su estrategia global.

Por último, la falta de un sistema de compensación va-

riable vinculado a la sostenibilidad constituye una barrera 

adicional. La ausencia de incentivos económicos por parte 

de los gobiernos para alcanzar los objetivos sostenibles limi-

ta la capacidad de la empresa para acelerar su adopción en 

todas las áreas, lo que exige un sistema que motive el cum-

plimiento de sus metas en sostenibilidad. Estos desafíos, 

aunque significativos, ofrecen oportunidades para que Co-

vestro continúe mejorando sus prácticas sostenibles y esta-

blezca un liderazgo más sólido en la industria de materiales 

poliméricos.

Covestro demuestra que la sostenibilidad no es algo que 

debe pensarse únicamente para cumplir con la normativi-

dad, sino que debe ser una puerta hacia la ventaja compe-

titiva. Implementar un modelo sostenible, le ha permitido 

acercarse a la innovación, la eficiencia de recursos y el re-

conocimiento como una empresa socialmente responsable. 

Pero, a pesar de ello, aún se enfrenta a desafíos como el 

vago entendimiento del tema entre sus empleados y socios 

comerciales, quienes pueden llegar a restar importancia a 

temas relevantes como la economía circular y la eficiencia 

en el uso de recursos. Dicho reto exige la implementación de 

mejores estrategias de comunicación y capacitación. 

Replicar un modelo como el de Covestro, dentro del con-

texto mexicano, en el que la mayoría de las empresas son 

micro, pequeñas y medianas, y el acceso a financiamiento 

para iniciativas sostenibles aún es limitado, precisa una co-

laboración mucho más estrecha entre el sector privado, el 

gobierno y la sociedad; con estrategias escalonadas, alianzas 

estratégicas y el aprovechamiento de modelos adaptados a 

sus capacidades. La era de cambios rápidos que atraviesa la 

sociedad actual precisa un trabajo coordinado y orientado a 

hacer de nuestro futuro algo común.

Imágenes tomadas de Facebook: Covestro México y 
Covestro.
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El desarrollo de software tiene la encomienda de revisar que sus 
productos no dejen de lado principios éticos, pues es del interés general el 
fomento de una cultura basada en la responsabilidad social que redunde 
en ganancias para las empresas.

Creación de software desde 
prácticas éticas

Adriana García Vargas
Gabriel Guevara Gutiérrez

Imagen de Freepik en Freepik.

L
as empresas que se dedican a la creación 

de software están sujetas a prácticas éticas 

que permiten a sus colaboradores tomar 

decisiones responsables y objetivas para 

actuar de forma responsable, íntegra y compro-

metida en el ejercicio de su profesión en beneficio 

de la sociedad. Para abordar este aspecto, existen 

el Código de Ética y Práctica Profesional de Inge-

niería de Software, de la Association for Compu-

ting Machinery (ACM) y el Institute of Electrical 

and Electronics Engineers (IEEE), y el Código de 

Ética y Conducta Profesional del Project Manage-

ment Institute (PMI). 

Hay que recordar que la ética tiene como pro-

pósito guiar las acciones humanas a través de la 

reflexión crítica de su actuar con miras a la cons-

trucción de una sociedad justa y solidaria. Por 

otra parte, el software es el resultado de un proce-

so de construcción sistemático que se basa en es-

tándares y buenas prácticas con un enfoque ético. 

Código de Ética y Práctica 
Profesional de Ingeniería de 
Software
La ACM y el IEEE (2018) establecen en su Código 

de Ética ocho principios con cláusulas que orien-

tan el comportamiento y las decisiones de toda 

persona que crea sistemas informáticos para pro-

mover un ejercicio profesional basado en la ética.

Principio 1, sociedad. Versa acerca del actuar de quienes están in-

volucrados en la creación de software al asumir la responsabilidad por 

el trabajo realizado, para equilibrar intereses organizacionales, per-

sonales y de usuarios. El objetivo es entregar sistemas de calidad que 

cumplan con las funcionalidades sin causar daños a las personas o al 

medio ambiente. Además, exige actuar con equidad y veracidad res-

pecto del uso de algún programa informático, documentos, métodos o 

herramientas. Así como considerar otros factores que afecten el acce-

so equitativo a los beneficios del software creado.

Principio 2, cliente y empresario. Acerca del actuar de quienes par-

ticipan en la creación de software a fin de asegurar el beneficio de clien-

tes y empleadores sin comprometer el interés social. Para ello, deben 

ofrecer servicios de su área de competencia, ser trasparentes respecto 

de sus limitaciones profesionales y no asumir compromisos laborales 

con otros empleadores. Asimismo, sólo deben utilizar los recursos au-

torizados y mantener la confidencialidad de la información derivada de 

su ejercicio profesional.
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Principio 3, producto. Trata sobre el actuar 

de quienes participan en la creación de software, 

garantizando que la administración del proyecto 

para su creación o modificación incluya una do-

cumentación adecuada, objetivos alcanzables, 

planeación viable, costos razonables, personal 

con habilidades, experiencia apropiada y el cum-

plimiento de estándares profesionales que asegu-

ren la calidad del producto.

Principio 4, juicio.  Aborda el actuar de quie-

nes participan en la creación de software de forma 

íntegra con una independencia de juicio profesio-

nal y sin conflicto de intereses. Por lo que es ne-

cesario equilibrar decisiones técnicas con valores 

humanos, mantener la objetividad y evitar prácti-

cas financieras fraudulentas.

Principio 5, administración. Se refiere a la ac-

tuación de quienes participan en la creación de 

software para garantizar que la administración, 

en todo el ciclo de vida del proyecto, promueva la 

calidad a través de la implementación de están-

dares y buenas prácticas a fin de estimar costos 

y tiempos realistas; contratar de forma justa al 

personal encargado del desarrollo tecnológico; 

asignar puestos, roles o actividades acordes con 

las habilidades del personal, así como respetar la 

propiedad intelectual y la libre expresión.

Principio 6, profesión. Habla acerca del fortalecimiento de la inte-

gridad y el prestigio de la profesión en la creación de software, alineado 

con el interés social. Enfatiza la promoción de un entorno de trabajo 

ético y el apoyo a otros en la implementación de prácticas que mues-

tren el compromiso ético para la creación de sistemas informáticos. 

También destaca la importancia de evitar descripciones o afirmaciones 

engañosas sobre el software, asumir la responsabilidad de detectar y 

corregir errores, así como tomar las medidas para apoyar y reportar 

incumplimientos de las prácticas éticas cuando sea necesario. 

Principio 7, colegas. Hace referencia a que se debe actuar con equi-

dad y apoyo hacia todos los colegas que desarrollen software. En este 

sentido, busca fomentar el cumplimiento del código de ética y contri-

buir al desarrollo profesional de los pares manteniéndolos informados 

acerca de estándares, políticas y medidas de seguridad; además, esta-

blece la importancia de reconocer el trabajo de otros sin apropiarse del 

mérito y a evaluar el trabajo de otros de manera objetiva.

Principio 8, personal. Trata acerca del compromiso con el aprendi-

zaje continuo y un enfoque ético que todo profesional involucrado en la 

creación de software debe adoptar. Esto implica, mantenerse en cons-

tante actualización en las distintas áreas que permiten el desarrollo de 

software con el objetivo de perfeccionar habilidades y conocimiento 

que, a su vez, permitan crear sistemas seguros, confiables y útiles como 

atributos básicos de la calidad, así como generar la documentación pre-

cisa. Todo ello dentro del alcance, tiempo y costo estimado.

Los ocho principios del Código de Ética en Ingeniería de Software 

son una guía para realizar las actividades con integridad, responsabili-

dad y compromiso social. Al poner en el centro valores como la calidad, 

el bienestar público, la honestidad y el respeto hacia colegas, emplea-

dores y clientes, este código orienta la toma de decisiones técnicas y 

refuerza el papel de quienes crean software como agente de impacto en 

la organización. Aplicar estos principios en la práctica diaria contribuye 

al desarrollo de tecnologías confiables.

Código de Ética y Conducta Profesional del 
PMI
El Project Management Institute (2017) elaboró este código con el ob-

jetivo de guiar a todo profesional involucrado en la administración de 

proyectos, independientemente del área de aplicación, en su actuar 

profesional para que se sustente en principios éticos. En el ámbito de 

las tecnologías de la información, y específicamente en la creación de 

software, el líder de proyectos, responsable de dirigir la creación de un 

producto, debe administrar los recursos para conseguir los objetivos 

planteados dentro de un marco ético. Este código trata de estándares 

de conducta alineados con cuatro valores: responsabilidad, respeto, 

imparcialidad y honestidad.Imagen de Freepik en Freepik.
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Responsabilidad. Guía a los profesionales en 

la toma de decisiones y ejecución de acciones 

de las que asumen la responsabilidad en caso de 

que se presente errores al realizar su corrección. 

Asimismo, promueve que los profesionales prio-

ricen el bienestar social y el cuidado del medio 

ambiente. Resalta la importancia de mantener la 

confidencialidad de la información y aceptar úni-

camente aquellas responsabilidades que estén 

alineadas con su experiencia y habilidades.

Respeto. Guía a los profesionales para mostrar 

una alta estima hacia su persona, por los demás 

y por los recursos confiados, a partir del trabajo 

en un entorno de respeto, confianza, seguridad y 

colaboración para valorar los distintos puntos de 

vista. Lo anterior implica aprender respecto de 

las normas y costumbres, así como mantener un 

comportamiento profesional sin abusos y una ne-

gociación de buena fe.

Imparcialidad. Guía a los profesionales a to-

mar decisiones y actuar de manera objetiva, sin 

prejuicios ni favoritismos. Además, promueve la 

trasparencia e imparcialidad en la toma de deci-

siones para garantizar el acceso a la información 

para todos los involucrados. 

En los códigos anteriores, se resalta el com-

promiso ético que deben asumir los emprende-

dores que se dedican al desarrollo de software, 

pues los orienta a que vinculen las decisiones 

técnicas con la ética, pues tiene un impacto signi-

ficativo en el comportamiento del personal. Esto 

a su vez implica:

• Dar transparencia a las decisiones y ac-

tividades durante cada una de las etapas 

en el ciclo de vida de desarrollo de sof-

tware por medio de la elaboración de do-

cumentación accesible y clara.

• Proteger los datos personales o sensibles de los usuarios por 

medio de la implementación de mecanismos de seguridad per-

tinentes para garantizar su confidencialidad e integridad, sobre 

todo tener cuidado especial en los dispositivos conectados a 

Internet y el uso responsable de la Inteligencia Artificial Gene-

rativa.

• Vigilar la administración del proyecto durante el desarrollo de 

software para evitar sesgos u omisiones que provoquen o pro-

fundicen algún tipo de desigualdad o discriminación.

Cabe destacar que las tecnologías emergentes como la Inteligencia Ar-

tificial Generativa se utilizan para la creación de sistemas informáticos, 

por lo que es necesario renovar o, bien, reorientar las prácticas éticas a 

fin de realizar un desarrollo responsable que no afecte a las personas y 

que permita trasparencia, equidad, privacidad y seguridad de los datos 

para mantener un equilibrio entre estas tecnologías y la responsabili-

dad social.

Por último, como recomendación se propone tres acciones para de-

sarrollar una cultura donde se fomente el comportamiento ético en el 

desarrollo de software:

• Generar un código de ética específico para la organización. El 

código debe definir principios que delimiten el comportamien-

to esperado en el desarrollo de sistemas o aplicaciones, en la 

protección de los datos, la transparencia con los clientes, la pro-

piedad intelectual, la inclusión y el trato justo.

• Crear un programa de capacitación para la implementación 

de prácticas éticas. Compartir talleres cortos donde se analice 

problemas éticos reales en el desarrollo de software, seguridad, 

inteligencia artificial o gestión de datos.

Los códigos de ética orientan el com-
portamiento de los desarrolladores 
en prácticas como el cuidado del me-
dio ambiente y la confidencialidad 
de los datos

Imagen de pch.vector en Freepik.
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• Crear una cultura de comportamiento 

ético en el espacio de trabajo. Promover 

el respeto y la comunicación, difundir el 

uso de las buenas prácticas, asegurar el 

cumplimiento de los derechos humanos 

en la denuncia de prácticas inapropiadas, 

así como reconocer los comportamientos 

que siguen los valores de la empresa.

Aunque las Pyme operen con recursos limita-

dos, su compromiso con la ética en el desarrollo 

de software es crucial. Un comportamiento ético 

garantiza tanto la calidad y seguridad del produc-

to, como la confianza del cliente, la protección de 

datos sensibles y el cumplimiento legal; además, 

promueve un entorno de trabajo responsable. Ig-

norar estos principios puede acarrear consecuen-

cias graves, tanto en reputación como en costos. 

Por eso, integrar la ética desde el inicio es una ne-

cesidad estratégica y moral.
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Gestión del riesgo financiero 
para la supervivencia de las 

Pyme
Luis Leonardo López Juárez

El Talón de Aquiles de las Pyme aún es el factor financiero y su gestión, 
pues no logran asimilar el riesgo que una mala planeación conlleva. Sin 

embargo, hay ciertas condiciones que el emprendedor debe considerar si 
desea administrar sus finanzas de forma correcta.

Imagen de yanalya en Freepik.

L
as estadísticas no han cambiado en los últimos años, y las 

pequeñas y medianas empresas (Pyme) se extinguen entre 

el primer y el tercer año del arranque de operación. Ésa es la 

realidad empresarial en México: negocios desafiantes y ries-

gos de supervivencia. 

Más allá de pensar que este dato es trillado y utilizado para motivar 

múltiples artículos acerca de las situaciones involucradas, es necesario 

reflexionar que la pérdida del capital invertido por un emprendedor es 

un golpe durísimo e, incluso, puede afectar su calidad de vida si no es 

que la pérdida de su patrimonio. Por ello, me atrevo a delinear las si-

guientes ideas con la intención de apoyar algunas nociones respecto 

de los nuevos negocios.

Aunque las causas de la bancarrota son múl-

tiples, quisiera enfocar estas líneas en uno de los 

factores determinantes: la mala gestión del ries-

go financiero. Durante el año 2024, y lo que va 

del 2025, se registró periodos disruptivos con un 

entorno económico cambiante y competitivo, con 

presiones de las autoridades fiscales y regulato-

rias, por lo que los emprendedores, empresarios y 

futuros administradores deberán dedicar tiempo a 

identificar, evaluar y gestionar los riesgos financie-

ros, además de estudiar las estrategias de gestión 

orientadas a garantizar la supervivencia y estabili-

dad de las Pyme, desde una perspectiva contable, 

fiscal, administrativa y de capital humano.

Entendiendo el riesgo financiero
El riesgo financiero es la probabilidad de que un 

negocio o empresa, enfrente dificultades econó-

micas que afectan su estabilidad, liquidez o viabi-

lidad operativa, originada por factores internos, 

como mala gestión del flujo de efectivo, sobre 

endeudamiento, costos financieros elevados, de-

cisiones financieras mal fundamentadas y falta 

de información financiera, o factores externos, 

como: cambios en el entorno fiscal, inflación, altas 

tasas de interés, caída de la demanda e inestabili-

dad del mercado, por mencionar algunos.
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Las decisiones financieras deben estar res-

paldadas por información contable sólida, pro-

yecciones razonables y cualquier otro análisis 

técnico. Sin la información financiera adecuada, 

el riesgo se manifiesta mediante  consecuencias 

como la pérdida de capital, incumplimiento de 

obligaciones, deterioro del valor de la empresa 

y, finalmente, la quiebra. La gestión del riesgo fi-

nanciero permite tomar decisiones informadas y 

construir modelos de negocio sostenibles para 

anticipar escenarios adversos, como la alta com-

petencia, una acelerada digitalización, inflación 

persistente y endurecimiento de políticas fisca-

les y crediticias.

En términos generales, el riesgo financiero 

es la probabilidad de que una empresa no pueda 

cumplir con sus obligaciones financieras debido 

a la falta de liquidez, ingresos insuficientes, en-

deudamiento excesivo o mal uso de los recursos. 

Para las Pyme, este riesgo se ve amplificado por 

su limitada capacidad de respuesta ante contin-

gencias, falta de acceso a crédito competitivo, 

escasa planeación y poca profesionalización ad-

ministrativa.

Entre los principales riesgos financieros que 

enfrentan las Pyme mexicanas están:

1. Riesgo de liquidez, es decir, la incapacidad 

de cubrir obligaciones a corto plazo por 

falta de efectivo.

2. Riesgo de crédito, que se refiere a las pér-

didas por impago de clientes o condicio-

nes de financiamiento desfavorables.

3. Riesgo operativo, referente a ineficiencias 

en procesos internos que afectan costos y 

rentabilidad.

4. Riesgo fiscal que conlleva sanciones o cos-

tos derivados del incumplimiento de obli-

gaciones tributarias.

5. Riesgo de mercado como cambios en pre-

cios, demanda o contexto económico.

Reconocer y clasificar estos riesgos es el primer 

paso para implementar un sistema de gestión fi-

nanciera eficaz.

Diagnóstico y planeación financiera
Una gestión de riesgos eficaz comienza con una planeación financiera 

que habilite al empresario a anticipar necesidades de recursos, proyec-

tar resultados, diseñar estrategias de financiamiento y prever periodos 

de estrés financiero; todo ello con el desarrollo de mecanismos de res-

puesta adecuados a la empresa. Tomar otros modelos de plan financie-

ro puede ser útil como guía; sin embargo, copiar un plan de otras em-

presas es una mala práctica debido a que el entorno y las operaciones 

no son las mismas, incluso entre empresas del mismo sector. Por ello, 

un plan financiero integral en el que se identifique el riesgo, debe con-

tener: 

• Estados financieros básicos y proyectados. Al menos el Estado 

de Situación Financiera, Estado de Resultados y Flujo de Efecti-

vo.

• Análisis de razones financieras que midan liquidez, apalanca-

miento, rentabilidad y eficiencia operativa.

• Presupuestos detallados por áreas funcionales: ventas, pro-

ducción, recursos humanos y finanzas.

• Proyecciones de flujo de efectivo con escenarios optimista, 

base y pesimista.

• Cálculo del Retorno de Inversión (ROI) de cada línea de negocio 

o unidad operativa.
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El diagnóstico y la planeación financiera 
permiten prever una situación de crisis que 
imposibilite la operación de las empresas

Una vez identificado y cuantificado el riesgo, se debe 

establecer acciones de mitigación. Algunas estrategias más 

efectivas son:

1. Diversificación de ingresos y clientes. Concentrar 

ingresos en pocos clientes o productos expone a la 

empresa a un riesgo alto de colapso. Sabemos que no 

es sencillo, pero por sus características las Pyme de-

ben buscar continuamente nuevas fuentes de ingre-

so, explorar alianzas estratégicas, ampliar canales de 

venta y expandir su mercado objetivo.

2. Fortalecimiento del capital de trabajo. En el caso de 

las Pyme, el capital de trabajo es usualmente el de la 

persona que emprende, que podría ser insuficiente 

o limitado en vista de las necesidades del negocio. 

Salvo algunas excepciones, lograr operativamente 

el punto de equilibrio —cuando las ventas cubren la 

totalidad de los gastos—, toma entre 9 y 18 meses 

de operación. Asegurar la disponibilidad de recursos 

suficientes para operar estos meses supone ampliar 

la base de inversionistas para disminuir el riesgo y 

dar fuerza a la nueva empresa. Ningún crédito ban-

cario es recomendable por los primeros seis meses, 

con excepciones si se contrata a largo plazo. La re-

comendación es cuidar el efectivo mediante la nego-

ciación del pago a crédito con proveedores, acelerar 

cobros de clientes, gestionar inventarios, adminis-

trar las cuentas por cobrar y por pagar con eficiencia, 

así como evitar gastos no esenciales. Contar con una 

contabilidad integral desde el inicio de la empresa es 

fundamental.

3. Control de costos y gastos. La determinación del 

costo para asegurar el “margen suficiente” es bási-

co para alcanzar el punto de equilibrio y generar, en 

los tiempos adecuados, ganancias en la empresa. La 

contabilidad debe separar con precisión los costos 

fijos y variables, con mecanismos de control presu-

puestario y análisis de desviaciones para evitar mez-

clarlos con los gastos.  Mucho se habla de reducir 

gastos, pero lo primero en un emprendimiento es 

evitar gastos no esenciales, y mucho menos asumir 

los gastos personales de quien emprende. Los gastos 

que se acepten deben ser sólo estratégicos para ga-

rantizar  la operación efectiva.

4. Gestión fiscal proactiva. Actualmente, el cumpli-

miento y pago de las obligaciones fiscales es inelu-

dible debido a la digitalización de los procesos del 

SAT y la fiscalización electrónica. El uso de sistemas 

contables automatizados, el cumplimiento de decla-

raciones mensuales y pagos provisionales, así como 

la correcta deducción de gastos, son esenciales para 

evitar multas o recargos que afecten la liquidez. Ade-

más, diversas empresas solicitan evidencia del cum-

plimiento fiscal, laboral y legal de las empresas con 

las que se relacionan.

5. Evaluación constante del ROI y reinversión estra-

tégica. Por cada inversión o estrategia de ventas, se 

debe evaluar el rendimiento a través de diferentes 

herramientas financieras; una de las más comunes 

y sencillas es el ROI. Estimar el rendimiento de cada 

una de las posibilidades de inversión puede encauzar 

los recursos a las áreas con mayor retorno, y evitar 

decisiones espontáneas o mal informadas que deri-

ven en inversiones no rentables.

Imagen de Freepik en Freepik generada con IA.
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Gestión del riesgo desde el 
capital humano y la gobernanza
El capital humano usualmente se deja de lado 

en la gestión del riesgo financiero; no obstante, 

es esencial que las Pyme cuenten con: personal 

calificado en todos los niveles de la estructura 

organizacional; roles de trabajo bien definidos, 

lo mismo que la descripción de puestos; políticas 

claras de control interno; estructura organizacio-

nal conocida por todos los colaboradores para 

que identifiquen líneas de comunicación, y un 

gobierno corporativo capaz de tomar decisiones 

estratégicas informadas.

La organización de funciones permite reducir 

errores, fraudes y fallas operativas que puedan 

afectar las finanzas. Además, el empresario debe 

ser capaz de delegar acciones, pues no puede es-

tar presente en todos los procesos de la empresa, 

por lo que debe confiar las funciones operativas y 

administrativas clave a personas con perfiles téc-

nicos o experiencia adecuados, para fortalecer 

sus capacidades con formación continua.

En las Pyme, es necesario contar con la visión 

externa y la profesionalización en la toma de de-

cisiones a través del Gobierno Corporativo, con 

lo que se podría disminuir el riesgo de decisiones 

personales, especialmente cuando son empresas 

familiares.

En síntesis, las estrategias clave incluyen con-

tar con el capital suficiente, la gestión efectiva 

del flujo de efectivo, el control estricto de costos 

y gastos, contar con el capital humano técnico 

organizado y tener el soporte de herramientas 

tecnológicas avanzadas que proporcionen infor-

mación precisa en tiempo real. Incorporar estas 

prácticas asegura que la empresa sea capaz de 

anticiparse a problemas financieros, optimizar el 

uso de los recursos y generar la confianza necesa-

ria para atraer inversionistas.

Administrar adecuadamente el riesgo financiero es clave para que 

cualquier proyecto, emprendimiento o empresa logre operar de ma-

nera óptima a lo largo del tiempo. No basta con tener una buena idea 

de negocio o un producto rentable. Emprender sin una planificación 

financiera es como navegar sin rumbo, y operar sin gestionar el riesgo 

financiero será como dejar el barco con piloto automático para atender 

otras actividades operativas y administrativas.

En el mundo de los negocios, las empresas que amplían su red de 

clientes y proveedores escalan sus oportunidades y compiten en mer-

cados dinámicos son más atractivas para hacer negocios. Por lo que 

no sólo se trata de sobrevivir, sino que también hay que administrar el 

riesgo, planear estratégicamente y mantener la disciplina del control.
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Desafíos en la reducción de la jornada laboral en México
La reforma constitucional para la reducción de la jornada laboral 

en México representa desafíos organizacionales que, de enfren-

tarse correctamente, fortalecerían el ámbito laboral en el país. 

Se da cuenta de las implicaciones de dicha propuesta, y se analiza 

los alcances de su aprobación con el énfasis en el uso correcto del 

tiempo laboral.

Ética profesional que fortalece la actividad contable
Las Pyme requieren de un contador que conozca las implicaciones 

ética y morales de sus acciones y que, a su vez, represente con alta 

dignidad los valores de la empresa que lo emplea. Se presenta di-

versos enfoques y reglamentos que guían el actuar de los contado-

res respecto de su ejercicio profesional. 

Hofstede: modelo para evaluar la globalidad
La adaptación al entorno es una de las fortalezas básica de las 

Pyme sobre todo si se quiere comprender el contexto donde se in-

tervendrá en el extranjero. Se presenta el modelo Hofstede para 

guiar a los emprendedores hacia la internacionalización a partir del 

caso de la industria cultural internacional.

Educación por la sostenibilidad: un movimiento en 
marcha
En tiempos de crisis, los docentes de todos los niveles de educa-

ción, impulsan el cambio educativo global. La certificación creada 

por la UNESCO y Learning by Helping respalda su labor y demues-

tra que la sostenibilidad se enseña al promover un conocimiento 

orientado al desarrollo social. Aquí se describe sus características 

y alcances. 

Caja Popular Mexicana: vanguardia del cooperativismo 
4.0
Las cooperativas son, en la actualidad, una opción financiera que 

evoluciona para apoyar a sus socios, pero también para sobresalir 

como una empresa social. Se expone la evolución de la Caja Popular 

Mexicana, una de las más reconocidas cooperativas, que enfrenta 

un nuevo reto: adaptarse al entorno digital.

Inclusión para mejorar la capacidad financiera de la 
población
La inclusión financiera es determinante para el desarrollo econó-

mico de las personas y un síntoma de equidad social. Se presenta 

un análisis respecto de esta situación en México, y se hace énfasis 

en la necesidad de políticas públicas que den acceso a hombres y 

mujeres por igual a los servicios bancarios.

Impulso a la economía social en El Grullo, Jalisco
La comunidad El Grullo, en Jalisco, es semillero de cooperativas 

exitosas que representan los valores del movimiento cooperativo 

internacional como la solidaridad. Se presenta los casos de tres 

cooperativas de esa región del país: la Caja Popular Agustín de 

Iturbide, la Caja SMG y la Cooperativa de Consumo El Grullo.

Covestro: retos en la gestión responsable de recursos
La sostenibilidad es una vía para que las empresas destaquen de 

entre su competencia por los beneficios económicos, sociales y am-

bientales que ofrece a largo plazo. Se analiza las acciones que en 

ese sentido lleva a cabo Covestro, una empresa internacional que 

cuida el impacto ambiental de su producción.

Creación de software desde prácticas éticas
Los códigos de ética guían a los profesionales de todas las discipli-

nas. Pero en el caso de la tecnología cobran relevancia por su in-

gerencia en nuestra vida. Se expone los códigos al respecto, y se 

manifiesta sus alcances y la necesidad de capacitar a los desarro-

lladores de software en dichos temas. 

Gestión del riesgo financiero en las Pyme
El riesgo financiero es intrínseco a la creación y desarrollo de las 

Pyme. Sin embargo, hay formas estratégicas de enfrentarlo para 

hacer de él una herramienta productiva, y no una debilidad orga-

nizacional. Se presenta una serie de medidas encaminadas a forta-

lecer la administración de ese riesgo en pos de la permanencia de 

las empresas. 
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